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PARTE OFICIAL,
P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Vengo en adm itir á D. Fernando de los 
R íos Acuña la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su salud, me ha presentado del car
go de Ordenador general de Pagos del Minis
terio de la Gobernación; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corespon- 
da, y quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R e a l  mano .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

#OSÉ DE PO SADA HERRERA^

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

A guas.

I lmo. Sr.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) con lo 
propuesto por esa Dirección general y por la Sección  
quinta de la Junta cónsul ti vaj de Caminos, Cana
nales y P uertos, se ha servido autorizar á.D. Pablo y 
D. Narciso Masoliver para q u e , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas del rio de las Víboras como fuerza motriz de 
una fabrica de harinas que proyectan establecer en  
el térm ino de Martos, provincia de Jaén; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

La cantidad máxima de agua que podrán uti
lizar los concesionarios será de 500 litros por segun
do , siem pre que la lleve el rio.

2 .a Se establecerá la presa en el sitio marcado en 
el plano, no elevándola sobre el lecho del rio más 
que un metro.

3. Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1866.

VEGA DE ARRIMO.
br. Director general de Obras públicas.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección quinta de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
a R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á Don 

Francisco Saez para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de ter*ero, aproveche las aguas 
del rio de la Hoz como fuerza motriz de un molino 
harinero que posee en el término de Zarra, provin
cia de Valencia; debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes:

1. No excederá de 70 litros por segundo el caudal 
de agua que utilice el concesionario, siem pre que la 
Heve rio.

2.* La presa será temporal, y Se situará en el 
punto marcado en el plano, no elevándola sobre el 
lecho del rio más que á 0,50 metros.

3.* Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4.* Antes de principiar las obras de la acequia de 
conducción de las aguas acreditará el concesionario 
en el Gobierno de provincia haber obtenido el con
sentimiento de los dueños de cualesquiera terrenos 
que necesite ocupar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines coRsiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1866.
G VEG A DE ARM IJO.
&r. Director general de Obras públicas.

I lmo. Sr.: Conformándose la R r i n a  (Q. D. G.) con lo 
propuesto por esa Dirección general y por la Sección  
quinta de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos, se ha servido autorizar á Doña Cristina 
Rocafiguera para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, continúe aprovechando 
las aguas del rio Congost como fuerza motriz de un 
molino harinero, y  en el riego de una hectárea de ter
reno que posee en el término de Centellas, provincia 
de Barcelona; debiendo sujetarse á las condiciones s i
guientes :

1.a La derivación de las aguas se verificará por 
medio de una presa situada en el punto marcado en 
el plano, sin que pueda exceder de 1,80 metros su 
altura, y refiriéndola al fondo de roca del cáuce del 
rio.

2 /  El caudal de agua que se podrá utilizar será 
de 166 litros por segundo, uno de los cuales se des
tinará al riego, y los 165 al artefacto; y despucs de 
haber funcionado en el mismo esta cantidad, se d e 
volverá al rio por el canal de desagüe, cuya solera en 
su extrem o inferior se hallará al nivel de la corona
ción de la presa que existe á continuación.

3.a Las aguas no podrán ser distraídas ni em pica
das en otros usos que los anteriormente expresados.

4 .a En la toma de aguas se estab'ccerá el conve
niente aparato para no admitir en la acequia mayar 
volumen de agua que el mencionado.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1866. .

VEGA DE ARIGIJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA \ : JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad .=— 
Sección 3 /

La Reiría (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Chantada, provincia de 
Lugo, vacante por salida á otro destino del que lo 
desempeñaba, á D. Miguel H u éy  Gutiérrez, y para el 
de Redondela, provincia de Pontevedra, vacante por 
fallecimiento) á D. Jacinto González del Castillo, cuyos 
individuos han sido propuestos eñ las respectivas ter
nas formadas por esa Dirección. Al mismo tiempo ha 
tenido á bien mandar S. M. que desde la publicación 
de estos nombramientos en la  G a c e t a , d e  M a d r i d  em
piece á contarse el plazo de los iO dias que para la 
prestación de las respectivas fianzas se fija en el ar
tículo 282 del reglamento general para la ¿ejecución 
de la ley Hipotecaria*

Madrid 28 de Febrero de 1866.
FER N A N D O  CALDERON 7  C OLLANTES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
D oña I s a b e l  II, por l a  gracia  d e  Dios y  la C onstitu 

ción de la M onarquía española R e i n a  de las E spañas. Al 
G obernador superio r civil P resid en te  del Consejo de A d
m in istración  de la  Isla  de C u b a , y á cualesqu iera  o tras 
A utoridades y personas á quienes toca su observancia  y 
c u m p lim ie n to , sabed’: que he venido en decre ta r lo si
g u ien te  :

«En el recu rso  de revisión  in te rp u esto  an te  el Con
sejo de E stado por el L icenciado D. L au rean o  F ig u e
rola, en nom bre de D. Miguel E m b il, vecino de la H a
bana, co n tra  m i R eal decreto de 1.° de Mayo de 186o, 
expedido como resolución final del pleito seguido en 
g rado .de apelación en tre  el expresado E m bil y la A d
m in istración  general del E s ta d o , sobre cesión de unos 
te rren o s pa ra  co n stru ir la calzada de Concha.

Visto:
V istos los an teceden tes, de los cuales re su lta :
Qúc con m otivo dé haberse  opuesto D. Miguel E m 

bil á que pasase la calzada del b a rrio  de Concha, que se 
co n stru ía  en la  H abana, por. u n a  estancia  de su p rop ie
dad, llam ada  Chico Toribio por h ab er tenido ese sobre
n om bre su  an te rio r, dueño D. F rancisco  González, se 
in s tru y ó  el oportuno  expediente en el año de 4858 á ñ n  
de acred ita r que este hab ia  cedido te rre n o s .d e  su  finca 
p a ra  el indicado o b je to ; y con presencia  de lo m anifes
tado por los testigos que declararon , y de otros datos que 
se ad u je ro n , dictó p rov idencia  el G obernador superio r 
civil de la  Isla  de Cuba en 47. de N oviem bre de 4860 
desestim ando la p re tensión  de Em bil, por considerar 
com probada com pletam ente  la 'cesión  de los te rrenos por 
su  an tiguo  dueño:

Que in stru id o  el in te resado  de la p recedente  prov i
dencia recu rrió  á la  v ia co n te n c io sa , p re tend iendo  la 
restituc ión  de los expresados terrenos, ó indem nización 
de su valor; y seguido el pleito por todos sus trám ites  en 
la  Sección de lo Contencioso del Consejo de A d m in is tra 
ción de la  I s l a , en que fué p a rte  dem andada  el rep re 
sen tan te  de la  A d m in is trac ió n , se p resen tó  por el de
m an d an te  en el térm ino  de prueba  la  e sc ritu ra  de com 
p ra  que en 5 de Ju lio  de 4856 hizo D. M iguel E m bil á 
la  v iuda  de D. F rancisco  González, conocido por Chico 
Toribio, de la estanc ia  de este nom bre; hab iendo  recaído 
sen tenc ia  en 9 de Feb re ro  de 4863, por la  que se decla
ró no h a b er lu g a r á  la dem anda  y se m andó llevar á 
efecto la  p rov idencia  g u b e rn a tiv a , sin perju icio  de los 
derechos que pu d ieran  asistir á E m bil con tra  su cau san 
te ó co n tra  qu ien  hub iese  l u g a r :

Que habiéndose apelado de la  p recedente  sen tenc ia  
po r Em bil, m ejoró el recu rso  en su  nom bre en el Consejo 
de E stado  el L icenciado D. L au rean o  F ig u e ro la , rep ro 
duciendo la  p re tensión  de esta parte  en el in fe r io r ; y  se-̂  
g u ida  po r sus debidos trám ites  la  a lzada, en la  que fué 
p a rte  m i F iscal rep resen tando  á  la  A dm inistración , ra ti
ficándose á su  in stan c ia  y con citación co n tra ria  los tes
tigos que h ab ían  declarado en el expediente  gubernativo , 
se dictó como resolución final del pleito el expresado R eal 
decreto  de 4.° de Mayo de 4865, que fué publicado en la 
Sala de lo C ontencioso en 48 del m ism o mes, y notifica
do á las p a rtes en 7 de Ju n io  siguiente, por el cual: 

C onsiderando que resu lta  p lenam ente  probado el h e 
cho de h ab er cedido graciosam ente  D. F rancisco  Gon
zález , conocido por el Chico Toribio, la p a rte  de terren o  
de su estanc ia  necesaria  p ara  u n a  obra de utilidad  púb li
ca, como era  la construcción  de la calzada de C oncha, del 
m ism o m odo que lo h icie ron  los dem ás prop ietario s; y 
que igualm en te  está  probado por actos m ateria les que 
la com isión de policía u rb an a  se posesionó del indicado . 
te rren o  y dió princip io  á las obras en los años de 4854 
á 4853:

C onsiderando que la falta  de requ isitos que se a tr i
buye á la trasm isión  del te rre n o , au n  en el caso de es
tim arse  como de. expropiación  forzosa y no como ce
sión v o lu n ta r ia , solo h ab ría  p roducido acciones p erso 
nales pa ra  el dueño de la finca , no trasm isib les sin  pac
to expreso al que la  adquirió  después por titu lo  sin 
g u la r : ■ -

C onsiderando, en consecuencia, que cuando al falle
cim iento de González en 4854 se adjudicó á la v iuda  
la  estan c ia , lo fué desm em brada de ella la parte  desti
n ad a  á la calzada, y que al v enderla  la v iuda á D. Mi
guel E m bil en 4856 no pudo trasm itir  á éste derecho 
que ella no hab ia  adquirido :

C onsiderando que si se verificó la v en ta  de la estan 
cia á D. Miguel E m b il, con linderos que supon ían  que 
no estaba desm em brado el terren o  de la c a lza d a , como 
lo estaba realm en te  desde la ces ió n , esto podrá  darle  
derecho p a ra  reclam ar como proceda co n tra  la viuda, 
así como esta lo ten d ría  co n tra  la testam en taría  de su 
m arido  si la adjudicación do la finca se le hizo en toda 
su in teg rid ad ;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stad o , me serví confirm ar 
la  sen tenc ia  defin itiva d ictada por el Consejo de A dm i
n istrac ión  de la Isla  de C uba:

Visto el recurso  de revisión que co n tra  el expresado 
m i R eal decreto p resen tó  en 6 de Setiem bre últim o el re
ferido letrado I) .L a u rea n o  F ig u ero la , á nom bre de Don 
Miguel Em bil, en que pide que se revoque el citado Real 
decreto  y provea la indem nización á D. Miguel Em bil do 
los te rrenos que han  sido ocupados do su propiedad en la

m encionada estancia denom inada Chico Toribio, fu n d án 
dose en que la declaración de los testigos no constituye 
un  m edio de prueba sino en el caso de haberse prestado 
con citación con tra ria , y en qué toda esc ritu ra  o torgada 
en debida form a y no redargü ida  de falso és u n  jnedió de 
p rueba  que solo puede ser destru iuó  con otro igual, así 
como en que la om isión en la  sentencia dictada por el 
expresado R eal decreto , de cualquiera  de los extrem os 
que son objeto del p leito , da derecho al que se conside
ra  perjudicado por la om isión á en tab lar el recurso  de 
revisión, según se dispone en el caso.tercero del a rtícu lo  
228 del reglam ento  de 30 de Diciem bre de 4846:

V ista la contestación de mi F iscal con la  pre tensión  
de que se declare la im procedencia del recurso  en tab la
do , prim ero  por ex tem p o rán eo , y si á esto no h ub iere  
lugar, por con trario ' á los hechos y á la ley :t

Visto el ítrt. 233 dél reglam ento  de lo Contencioso, 
qúc señala  p ara  la in terposición del recurso  de revisión 
el térm ino  de dos m eses, contados desde la notificación 
de la sen tencia  definitiva i

Visto el art. 269 del mismo reglamento, qúc dice: «Los 
plazos señalados por diás se entenderán por dias útiles, 
y no comprenderán el de su fecha ni el de su venci
miento : »

Visto el art. 228 en su nunie^o. tercero  ¡ en el que se 
dispone qiie p ap rá  lu g ar á la r&viSicti dé úriá definitiva 
si on éiia Se hubiese om itido proveer sobre alguno  de 
los capítulos dé la  dem anda:

C onsiderando que el art. 269 del reg lam en to  de lo 
C on tencioso , al d isponer qué no se cuen ten  los dias fe
riados é inú tiles en  los plazos señalados por dias, resuel
ve indirecta pero v irtu a lm en te  qüe esta regla no es apli
cable á los térm inos que se cu en tan  po r m eses, de los 
cuajes n iincá  sé lian  déscontádó ni áiiri los dias festivos: 

C onsiderando que notificado al recu rren te  m i R eal 
d ecre to -sen tencia  de 4.° de Mayo de 4865 en 7 de Ju n io  
siguiente, no se p resentó  el recurso  de revisión  h as ta  el 
dia 6 de S e tiem b re , ó lo que es ig u a l, á los tres m eses 
íilénos fin dia de la notificación de aquel:

C onsiderando que au n  en la h ipótesis de que el re 
curso  no fuese extem poráneo , el R eal decreto-sen tencia  
de 4.° de Mayo de 4865 confirm ó explíc itam ente  la  sen 
tenc ia  dictada por el Consejo de A dm inistración  de la 
ís la  de Cuba en 9 de-Febrero  de 4863, por la  cual se de
claró te rm in an tem en te  no hab er lu g ar á la d e m a n d a : 

C onsiderando que u n a  sen tencia  que contiene decla
ración  tan  a b so lu ta , resuelve indudablem ente  todos los 
objetos ó capítu los que la  dem anda com prende, sin  que 
por lo m ism o pueda sostenerse, ni a u n  aparen tem en te , 
que se h a  om itido n in g u n o :

C onsiderando que la apreciación de u n  docum ento  
p resen tado  para  p robar u n  hecho no constituye un  ca
pítu lo  de la dem anda si no se pide expresam ente  su  ca
lificación , y que au n  pedida, queda resu elta  con la 
declaración de no h ab er lu g ar á la dem anda:

C onsiderando adem ás que en d  R eal decrcto-senteii-- 
cia se hizo m ención de la e sc ritu ra  de 5 de Julio  de 4856, 
indicando en la p a rte  fundam en ta l los efectos que po
dría  p ro ducir en su caso y lugar, con lo cual se decidió 
acerca  de su v a lo r para  aquel ju ic io :

C o n sid e ran d o , por consecuencia, que el recurso  de 
revisión  carece de legítim o fundam ento  ;

C onform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
E stado  en p len o , constitu ido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron  D. Dom ingo R uiz  de la Vega, 
P resid en te  acc id en ta l, D., F acundo  In fa n te , D. José Ca- 
v eda, D. A ntonio  Caballero, D. M anuel de S ie rra  y  Mo
y a , D. F rancisco  dé' L uxán , D. José A ntonio  de O lañeta, 
D. A nton io  E scudero , D. M anuel G arcía G allardo , Don 
M anuel Sánchez S ilva , D. Santiago Otero y  Velazquez, 
D. A n tero  de E c h a rr i,  D. José de S ie rra  y C árdenas, 
D. P ed ro  Sabau, D. F rancisco  de C árdenas, D. Lec/poldo 
A ugusto  de Cueto, el Conde de V elarde , D. G erardo de 
Soúza, D. Pab lo  Jim énez de Palacio, D. Joaqu ín  Escario , 
D. P ed ro  Nolasco A urioles , D. M anuel M aría U hagpn y 
D. José G ener,

V engo en declararlo  im procedente.
Dado en Palacio á ve in ticu a tro  de Marzo de mil ocho

cientos sesen ta  y  se is .= E s tá  rubricado  de la R eal m a- 
n o .= E l  P resid en te  del Consejo de M in is tro s .= L eo p o l- 
do O’Donnell.»

P u b licac io n .= L e id o  y publicado el a n te rio r  R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de E stado, 
hallándose celebrando aud iencia  pública dicho Consejo 
de E stado  en p le n o , constitu ido  en Sala de lo C onten
cioso, acordó que se ten g a  como resolución final en la 
in stan c ia  y au tos á  que se refiere; que se u n a  á los m is
m os , se notifique en form a á las partes y se in se rte  en 
la G a c e t a , De que certifico.

M adrid 28 de Marzo de 4 8 6 6 .= P ed ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa  y corte de M adrid, á 4 de A bril de 4866, 
en el pleito pend ien te  an te  Nos por recu rso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  in stan c ia  del d istrito  
de B u en av ista  de esta  capital y en la Sala segunda  de 
la R eal A udiencia  de la m ism a por Doña C ristina R o
m ag u e ra , como tu to ra  y cu radora  de su  h ija  D oña E le 
n a  F ra ile  y R o m a g u e ra , con D. A ntonio  H errero , como 
h ered ero  de D. F rancisco  Fra ile  O’Sulliban  , sobre 
nu lidad  de u n a  in stituc ión  :

R esu ltan d o  que D oña Ju a n a  F ra ile  O’Sulliban  falle
ció en 26 de A gosto de 4857 con testam ento  otorgado 
en 47 de Julio  de 4856, en el que dejó los fondos del 3 
por 400 consolidado que la pertenec ían  en In g la te rra  y 
F ra n c ia , y  los que pu d ieran  pertenecería  en dichos 
países ó en cualqu iera  otro á sus dos herm an o s D. Vi
cente y D. F rancisco  F ra ile  O’Sulliban y  á sus dos so
brinos D. M anuel y D. José F ra ile  y A paric i, h ijos de 
su h e rm an o  D. M anuel, dividiéndolos en cuatro  p a rtes  
igua les; dejó á su h erm ano  m ayor D. V icente la hac ien 
da que poseía en la v illa  de V altie rra  y A rquedas, y el 
cuarto  bajo con su b u h ard illa  de la casa sita  en la calle 
de A to ch a , núm . 68 que h ab itaba  la o to rg an te ; en te n 
diéndose bajo la  precisa condición de que si falleciese 
sin  ten e r sucesión le g ít im a , tan to  dicho cu arto  bajo y 
su b u h ard illa  como la referida hacienda  y  fondos ex
tran je ro s , pasarían  á los dos sobrinos d e 'la  testadora  
D. M anuel y D. José F ra ile  y A p aric i, excep tuando  ú n i
cam ente  40.000 duros efectivos procedentes de dichos 
fondos, de que podría disponer su citado h e rm an o  se 
g ú n  m ejor le parec ie ra ; y po r últim o, nom bró heredero  
único y un iversal á su m encionado herm an o  D. F ra n 
cisco F ra ile , con la precisa condición de que si falleciera 
sin sucesión legítim a pasarían  á sus dos citados sobri
nos D. M anuel y D. José F ra ile  y A parici las fincas, que 
e ran  el cuarto  p rincipal y dem ás dependencias de la 
casa calle de A tocha, núm . 68, de que no habia  d ispues
to, y la  hacien d a  de V illarejo de Salvanés, con todas sus 
p e rte n en c ias , así como lo que le correspondiera  en los 
fondos del 3 por 400 de In g la te rra  y F ra n c ia , pudiendo 
d isponer de ellos h a s ta  la cantidad de 40.000 du ros m e
tálicos, y nada  m ás:

R esu ltando  que I). José F raile  y  ̂A parici, sobrino 
de la  te s ta d o ra , falleció in testado y sin sucesión el dia 
9 de E n ero  de 4858, y que el otro sobrino  D. M anuel 
F ra ile  falleció tam bién  sin testam ento  el dia 16 de Se
tiem bre de 4861, dejando u n a  h ija  de m enor ed ad llam a- 
da Doña E len a , de la cual se nom bró tu to ra  y cu rad o 
ra  á su m adre  Doña C ristina R o m ag u e ra :

R esu ltando  que D. V icente y D. F rancisco  F ra ile  en
tab laron  dem anda en 43 de Diciem bre de 4861 p a ra  que 
en a tención á h ab er m uerto  D. José y D. M anuel F ra ile  y 
A paric i, á quienes en caso de fallecer los d em andan tes 
sin sucesión legítim a debían pasar los bienes que u su 
f ru c tu a b a n , se declarase que los hab ían  adquirido  en 
p lena p ro p ied ad , y que por lo tan to  no ten ían  ya obli
gación de restitu irlo s ; obligándose á  Doña E len a  F ra ile  
y R o m ag u e ra , he red era  l in c a  do su padre D. M anuel,

que á su vez lo hab ia  sido de su h e rm ano  D. José , a que 
lo reconociera a s í , p re tensión  que fundaron  en que h a 
biendo sido la  vo lun tad  de la testadora  favorecer á sus 
sobrinos en ConcurTeilCia con los herederos á quienes 
pud ieran  in s titu ir  sus h e rm a n o s , qüe h ab ían  de ser per- 
soiiás ex trañ as á  a fiú e lla s, no habiendo acontecido  lo 
que c re ia , puesto  que sus Sobrinos háb’ián m uerto  án tes 
que sus herm anos, en favor de los descendientes de' Don 
M anuel F ra ile  no existían  las m ism as 'consideraciones; 
que si la reserva se consideraba como u n a  instituc ión  
condicional, la condición no se hab ia  cum plido , y que 
si cóiistitü ia  un  legado á favor de los sobrinos, tam po
co podia reclam arse  por sus descendientes, porque con 
la m uerte  del legatario  se ex tingu ía  el leg a d o :

R esu ltando  que Doña C ristina  R om aguera, como tu - 
to ra  y  cu radora  de su h i j a , im pugnó  la dem anda soste- 
riiéndo que íá irittíntfion d é la  testadora  hab ia  sido que no 
sa lieran  los bienes de la fam ilia ; y llábiérído dejado un a  
h ijaD . M anuel, no podían h e re d a rlo s  tio s , m énos care
ciendo de hijos leg ítim o s, condición sin la cual jam ás 
podrían  ser herederos p ro p ie ta r io s :

R esu ltando  que desestim ada la dem anda por el Juez 
de p rim era  in stan c ia  por el tiem po en que sé proponía, 
y rem itidos los au tos á  la A udiencia  de esta  corte  po r 
apelación de los dem andantes, ocurrido  el fallecim iento 
dé,D; F rancisco  F ra ile  O’S u llib an , se personó como h e 
redero  él F ró cü rad d r qUé . le rep resen tab a  D, A ntonio  
H errero; y que por sen tencia  dé Vista dé 44 de Marzo de 
4863 se confirm ó la apelada, porque al tiem po cle p ro 
ponerse la dem anda no hab ia  llegado el caso fijado por 
la testadora  en la  c láusu la  en que respectivam ente  in s -  
titü ia  á los dem andan tes heredero  y leg a tario : ^

R esu ltando  que en 6 de Julio  del m ism o ano en ta 
bló dem anda Doña C ristina R o m a g u e ra , en la ind icada 
represen tación , en la  qpe. sosteniendo que Doña Ju an a  
F ra ile  hab ia  im puesto  á los U sufructuarios u n a  condi
ción te rm in an te  para  que no p u d ieran  d isponer conio 
dueños de la h e re n c ia , y  que no habiéndose cum plido 
no podían consolidarse la propiedad y  el u su fru c to : de 
m odo que, au n  cuando l a  dem andan te  careciese de ac-_ 
cion pa ra  reclam arlos, D. F rancisco  F ra ile  ño h ab ría  po
dido á su  fallecim iento legarlos á una  persona ex traña, 
cual lo era D. A ntonio  H errero , por ser soltero y no te -

I n e r por tán ío  h ijos de legítim o m atrim onio , que era  la 
condición im puesta  por su  h e rm a n a  p a ta  poder dis
poner de los bienes : ■ que del testam en to  de esta  se 

: deducía que no quería  que sus bienes pasasen á p e r
sonas e x tra ñ as , sin que el no h ab er previsto  el caso de 
q u e , inv irtiéndose el orden de la n a tu ra le z a , m uriesen  
los sobrinos án tes que los tio s , p ud iera  e jercer in flu en 
cia a lg u n a ; siendo v io lenta  la in te rp retación  de que el 
g ravam en  de restitución  im puesto por la testadora  h ab ia  

. sido personalísim o para  Sus so b rin o s , no pudiendo con- 
ciliarse con las dem ás disposiciones de la m is m a , que 

: revelaban su v o lu n ta d , de no h ab er querido p riv a r de 
los bienes á los hijos de sus sobrinos, siem pre que sus 
h e rm an o s falleciesen sin descendencia leg ítim a ; dedu
ciendo de todo que la m enor d em an d an te , en rep re 
sentación  de su padre D. M anuel y de su tío D. José, era 
la  única  d ueña  leg ítim a de los citados b ie n e s , suplíeó se 
declarase nu la  y de n in g ú n  valor ni efecto la in stituc ión  
de heredero  h ech a  por D. F rancisco  F ra ile  á favor de 
D. A ntonio  H errero  en la pa rte  re la tiva  á los bienes 
que aquel hab ia  heredado de su h e rm a n a  Doña Ju a n a  
en concepto de u su fru c tu a r io , los cuales pertenec ían  en 
propiedad y dom inio á la d e m a n d a n te , á excepción de 
la cantidad de 10.000 duros m etálicos fijados por la  tes
tadora  pa ra  el caso que D. F rancisco  falleciese sin  suce
sión , y que tie r re ro  ten ia  por tan to  derecho á percibir; 
condenándole á la en treg a  y  devolución de dichos bie
n es , con 1-os fru tos y ren tas  producidos y debidos p ro 
ducir desde el fallecim iento de D. F rancisco  F raile , y las 
c o stas :

R esu ltando  que D. A ntonio  H errero  im pugnó  la de
m an d a , sosteniendo que el llam am iento  hecho  á D. Ma
nuel y D. José F ra ile  hab ia  sido p u ram en te , personal, 
y no podia decirse que fuese extensivo á sus herederos 
por u n a  in te rp re tac ió n  inadm isib le  y  v io le n ta , y a  por 
no ser n e c e sa r ia , ya  por fundarse  en sim ples induccio
n es, siendo así que la  ley y  la ju risp ru d en c ia  solo p ro 
cedía cuando hab ia  u n a  racional y fu n d ad a , no p ud ien 
do los T ribunales separarse  de la in te ligencia  v u lg ar y 
científica de las palabras del testador cuando constase 
con certeza , y no por co n je tu ras, que no podían p ro d u 
cir la  de que su v o lun tad  hab ia  sido c o n tra r ia d a :

R esu ltando  que el Juez de p rim era  in stan c ia  dictó 
sen tenc ia  , que confirm ó la  Sala segunda de la R eal A u
diencia de esta  corte en 24 de F eb re ro  de 4865, decla
rando  n u la  la in stituc ión  de h e red e ro  hech a  por. Don 
F rancisco  F ra ile  á favor de D. A ntonio  H errero  en Ja 
parte  re la tiva  á los bienes que le dejó su h e rm a n a  Doña 
J u a n a , con obligación de re s e rv a r , en el caso de no 
ten e r sucesión, le g ítim a , pa ra  que pasasen  á sus sob ri
nos D. José y D. M anuel F raile , condenando .en  su con
secuencia  á H errero  á su  devolución á Doña C ristina 
R o m ag u e ra , en represen tac ión  de su  h i ja , con los 
fru tos y ren ta s  que hub iesen  producido:

R esu ltando  que D. A nton io  H errero  in te rp u so  re 
curso  de casación citando como infring idos:

4.° E l testam en to  de Doña Ju a n a  F raile , ley sup rem a 
en la m a te ria , puesto que se declaraba que su heredero  
único , absoluto é incond ic ional, au n q u e  con un a  lim i
tación ó modo re s tr ic tiv o , cuyo cum plim ien to  se hab ia  
im posibilitado n a tu ra lm en te  á su  m u e r te , no hab ia  a d - . 
quirido en propiedad la h e re n c ia , n i podido trasm itir la  
por testam ento  á quien hab ia  tenido po r conveniente:

2.° L a ley 5.a, tít. 33 , P a r tid a  7.a, y la  d o c trina  que 
se desprende de la  sen tenc ia  dictada por este Suprem o 
T ribunal en 26 de Mayo de 4863, porque al abrigo de 
in te rp retacio n es que no e ran  n e c e sa r ia s , puesto  que l a . 
c láusu la  h e red ita ria  no ofrecía en su  redacción duda  al
g u n a , se suponía  que la v o lu n tad  de Doña Ju a n a  h ab ia  
sido in s titu ir  heredero  u su fru c tu ario  á su  h e rm an o  , y 
prop ietarios á sus sobrinos :

3.° L a d o c trina  que consigna la sen tenc ia  de este 
Suprem o T ribunal de 24 de Marzo de 4857, según  la cual 
el nom bram ien to  de le g a ta r io , y  con m ay o r razón de 
h e re d e ro , con la condición de que m uriendo  sin  suce
sión legítim a pasasen los bienes á o tra  p e rso n a , solo con
tiene u n a  lim itación  ó m odo re s tr ic tiv o , cuyo cum pli
m ien to  se im posibilita  n a tu ra lm en te  desde que fallece la 
p e rsona  á que debían p asa r los bienes au n q u e  dejase 
h e re d e ro s :

4.° L as leyes 8.a, tít. 4.°, y 34 ,• tít. 9.° de la P a r tid a  6.a, 
en cuan to  se declaraba que la he red era  de D. José y Don 
M anuel F railo  hab ia  hecho sayos unos bienes que no 
hab ían  pertenecido jam ás á sus causan tes por h ab er fa
llecido án tes  que se cum pliese la condición bajo la  cual 
podían a d q u ir ir lo s ;

Y 5.° L a ley 10, tít. 4.°, P a rtid a  6.a, que se decia en 
la sen tenc ia  aplicable por an alo g ía , citando solo su p ri
m era  m ita d , pero haciendo  caso omiso del resto , que era  
el que podia ten er a lg u n a  a p licac ió n , y hab ia  sido in 
fring ida  porque Doña Ju a n a  F ra ile  no hab ia  establecido 
por herederos á h ijos legítim os ni n a tu ra le s , sino á pe r
sonas e x tr a ñ a s :

V isto, siendo P o n en te  el M inistro D. E usebio M ora
les P u id e b a n :

C onsiderando que tan to  las instituc iones de h e red e
ros como las sustituciones á dia cierto  , ó que indudab le
m ente  h a  de venir, por m ás que se ignore  c u á n d o , son 
legales, se equ iparan  á las p u ra s , y c rean  derechos tras- 
m isiblcs á los herederos de los in stitu id o s, y á los de los 
su s titu to s , desde el fallecim iento de los testadores: 

C onsiderando que la instituc ión  de heredero  hecha  
por Doña Ju a n a  F ra ile  O’Sulliban en su herm ano  Don 
F rancisco  contiene u n a  sustitución  tác ita  m odal en fa
vor de sus sobrinos D. M anuel y D. José para  el caso de 
fallecer aquel sin sucesión legítim a:

C onsiderando que en el caso concreto de estos autos, 
refiriéndose, como se refiere la testadora, á un dia cuya 
existencia es c ie rta , cual os el del fallecim iento de su

h e rm a n o , su disposición no tiene fuerza condicional ó 
suspensiva, y sí solo dilatoria  , y que por lo lau to  el su s
titu to  adquirió  un  derecho desde la m uerte  de aquel la ,  
que trasm itió  á sus herederos:

C onsiderando que aun  cuando la locución de, la tes
tadora, de en el caso de m orir sin  sucesión legítimo  , p u 
diera  calificarse condicional, esta no se refiere á la. su 
titucion  , que quedó perfecta en cuanto  á sus erectos le
góles desde el fallecim iento de aquella , sino á los dere
chos qüe' de su cum plim iento  nacían  en favor de los h i
jos del D. F ra n c isco , no habiéndolos este dejado debe 
considerarse como no puesta  :

C onsiderando que en este su puesto , no ha  sido in 
fringida la ley 34, tít. 9,°, P a rtid a  6.a, que se refiere a la 
eficacia ó ineficacia de los legados en v irtu d  do cuya 
disposición legal se trasm ite  á los herederos del lega la -  
rio el derecho á percibirlos cuando son incondicionales 
ó á  d ia  cierto:

C onsiderando que tam poco lo h a  sido la vo lu n tad  de 
la testadora  , n i la ley 5.a, tít. 33, P a rtid a  6.a, porque en 
su disposición tes tam en taría  p redom ina  la idea de que 
sus bienes no salgan de la fam ilia , y la de favorecer, en 
cuanto  el cariño fra te rnal la perm itiera, á sus sobrinos 
c a rn a le s :

C onsiderando que la doctrina  asen tada en la  se n len 
cía de este Suprem o T ribunal de 24 de Marzo de 485/ 
no tiene aplicación al p resen te  pleito por referirse á un 
legado en propiedad y p a ra  siem pre , c ircunstanc ias de 
q u e , au n  en el supuesto  de que las sustituciones p u 
dieran  reg irse  por las m ism as reglas que los legados, 
carece el que actualm en te  se d isp u ta , según tiene  reco
nocido el causan te  del dem andado al ped ir la c o n s o l id a 
ción del dom inio d irec to .con  el ú til que d isfru taba  co
mo heredero  u su fru c tu a rio  de su  d ifun ta  h e rm a n a : 

C onsiderando , finalm ente  , que las leyes c itadas con 
m ás ó m énos o portun idad  en la  parte  expositiva de las 
sen tencias no puedeq  serv ir de fundam ento  para, y n  
recurso  de c a sac ió n , como lo tiene declarado este S u 
prem o T r ib u n a l , y que en este supuesto  no es a tend i
ble la de la  ley 40, tit. 4.*, P a r tid a  6.a ;

F allam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lu g ar a.1 recurso  de casación in terpuesto  por D. A n 
tonio H e rre ro , y  sostenido por D. E duardo  A rgen ti, 
como m arido de la h ija  y he red era  de aqu el, á quien 
condenam os en las costas y á la pérd ida de  ̂ la can tidad  
depositada, que se d is trib u irá  con arreg lo  á la ley ; d e 
volviéndose los au tos á la R eal A udiencia  de esta corle 
con la  certificación correspondiente .

Así por esta n u estra  sen ten c ia , que se p u b licará  en 
la  G a c e t a  é in se rta rá  en la  Colección legislativa, p asán 
dose al efecto las copias n e ce sa ria s , lo p ronunciam os, 
m andam os y firm am os. =  Ju an  M artin Garramo! i no. .- 
Miguel de N ájera  Meneos. =  M anuel Ortiz de Zúnign.- -- 
Joaqu ín  de P a lm a  y V in u esa .= T o m ás H uet.-=Eusobiu  
M orales P u id e b an .= R a fa é l de L im in iana.

P u b lica c ió n .= L e id a  y publicada fue la a n te rio r  sen 
tencia  por el Excm o. é lim o. Sr. D. Ju an  M artin  ( 'a rre 
m o lin o , P residen te  de la Sala p rim era  , Soeeion seg u n 
da , del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estando cele
b rando  audiencia  pública la m ism a el dia de h o y , de 
que certifico como E scribano  de Cám ara.

M adrid 4 de A bril de 4866 .=G regorio  Camilo 'Sarcia.

ANUNCIOS OFICIALAS.
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Sección -de Gobierno. —  Negociado 3 . º — Bagajes.
' E n  cum plim iento  de lo prevenido en Roa! orden do 
47 de E n ero  de 4865 y dem ás disposiciones vigentes, 
ten d rá  lu g ar an te  el Éxcm o1. Sr. G obernador de esta 
p rov in c ia , u n  D ip u tad o 'y  u n  Consejero p ro v in c ia l, el 
dia 4.d de Mayo p ró x im o , á las doce de su m añana , la. 
subasta  pa ra  rem a ta r en el m ejor postor el servicio de 
bagajes de esta p rov incia  d u ra n te  el año económ ico do 
4866 á 4867, con sujeción al pliego de condiciones que 
se in se rta  á continuación.

M adrid 4.° de Abril de 4866 .= D uquc  de Sesto.

Pliego de condiciones bajo el cual este Gobierno saca á
pública subasta el servicio de bagajes de toda la p ro 
vincia.
4.a L a  co n tra ta  em pezará á reg ir el dia 1.° de Julio  

del co rrien te  año y té rm in ará  en 30 de Ju n io  de 1807.
2.a E l co n tra tis ta  e stará  obligado á facilitar todos los 

c arro s, caballerías m ayores y m enores que para  las cla
ses, así m ilitares como civiles que tienen  por las leyes 
y disposiciones v igentes derecho á bagaje, le sean rec la 
m ados por los A lcaldes P residen tes de los 18 can tones 
en que se h a lla  dividida la provincia p ara  la p restac ión  
de este servicio, debiendo hacerse el pedido por las A u 
toridades expresadas con. 40 horas de an ticipación c u an 
do m énos en casos ordinarios, y de seis en los e x tra o r
dinarios..

3.a E n  los casos ex trao rd inarios en que el c o n tra tis 
ta  no pueda facilitar el núm ero  de bagajes que la A u to 
ridad  le p id a , po r ser este excesivo , ten d rá  derecho á 
exig ir que los vecinos del can tón  en que esto o cu rra  lo 
faciliten sus carros y caba lle rías, siendo obligación de 
los A lcaldes com peler á dichos vecinos á la p restación  
d e l.se rv ic io , abonándose por el co n tra tis ta  á los precios 
fijados por la D iputación provincial para, cada cantón 
en el año económ ico de 4864 á 65. Se considera ex trao r
d inario  el servicio cuando h ay an  de su m in istra rse  los 
aprestos necesarios á u n a  b rig ad a , cuerpo de ejército ó 
m ayor núm ero  de tro p as , á  n o y e r  que no pase por el 
can tón  ó se avise por la A utoridad  al co n tra tis ta  con 
ocho dias de anticipación.

4.a Los bagajes serán  pedidos al con tra tis ta  por m e
dio de papeleta im presa, firm ada por el Secretario  del 
pueblo cabeza de cantón, con el sello del A y un tam ien to  
expresando en dicha papeleta la clase de apresto , el 
nom bre y apellido del ind iv iduo á quien h ay a  de apli
carse , fecha del pasaporte con que cam in a , A utoridad  
que lo expidió y concedió dicho auxilio , el dia, ho ra  y 
sitio en que hay a  de presen tarse  , no estando obligado 
á facilitar bagaje a lguno que no le sea reclam ado con 
estas form alidades ó por o tras A utoridades, así como 
tam poco podrá  ser compelido al pago de los su m in is
trados si al respaldo de la papeleta no se pusiese por la 
A utoridad  y Secretario  del pueblo en que term inó  el 
servicio el cum plido del m ism o , expresándose c lara
m ente  el apresto  que llegó y leguas an d ad as: cuando 
los bagajes se h ay an  facilitado á pobres ó presos enfer
mos, deberá sellarse adem ás la papeleta con el de hos
pital ó cárcel á que h ay an  sido conducidos los que los 
u tilizaron .

5.a Los A lcaldes de los pueblos que no sean de e ta 
pa h a rá n  el pedido al P residen te  de su cantón en los 
casos en que con arreglo  á la condición 8;' puedan  h a 
cerse los relevos en pun tos que no sean de etapa.

6.a Los A lcaldes se abstendrán  bajo su m ás estrecha  
responsabilidad  de conceder bagaje alguno á persona 
que no tenga  derecho á él por la ley ó disposición de 
A u to ridad  superior, en tendiéndose que será  de cargo de 
d ichas A utoridades el joago de los bagajes si se probase 
que fueron concedidos á indiv iduos que no ten ían  de
recho, sin perjuicio de la responsabilidad que se les ex i
g irá  por las infracciones de la ley.

7.a L a provincia queda d ividida en los can tones que 
al final del pliego se expresa.

8.a El co n tra tis ta  estará  obligado á ten e r u n  re p re 
sen tan te  en cada uno de los pueblos de e ta p a , á quien 
la  A utoridad  local reclam ará  los bagajes en la form a 
an te rio rm en te  expresada.

Los relevos en su consecuencia  solo podrán  hacerse 
en los pueblos cabezas de cantón, excepto en los casos 
siguientes:

4.° E n  los bagajes concedidos al ejército y G uardia
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r-ivi! cuando la- premura del tiempo no permita rcela- 
11Kf  A l'‘a^ c Presidente del cantón.

t ii^ndo el que demande tal auxilio so halle en
fermo de íal gravedad que sea imposible su llegada a la 
cabeza del can ion.

y>.° En los casos extraordinarios marcados en la con
dición ;C del presente pliego. *

‘■'Ó ha cantidad en que quede rematado el servicio
de bagajes de la provincia será abonada al contratista 
por cuartas parles el dia último de cada trimestre, me
diante libramiento expedido al efecto, que liará efectiva 
de la Depositaría de fondos provinciales.

10. Además de la suma en que quede rematado el 
servicio, percibirá el contratista las cantidades que de
ben satisfacer las clases militares que usen de los baga
jes o.m arreglo á las tarifas y disposiciones vigentes en 
!n materia.

11. Si trascurrieren dos trimestres sin satisfacer al 
con i ral isla los devengos, será causado rescisión del

, contrato si así lo solicitase, abonándole por los fondos 
pr- ivinciales, además de la suma devengada, el 0 por 100 
de la misma como perjuicio de la demora en el pago. 
Pero si el contratista faltase á las obligaciones que por 
este remate contrae, podrá el Gobernador declarar res
cindido el contrato, y subastar en quiebra el servicio, 
ó exigir a! contratista la responsabilidad pecuniaria que 
con acuerdo del Consejo provincial estimase justo, se

gún la gravedad del caso, haciéndose efectiva guberna
tivamente de la danza, que deberá ser repuesta inme
diatamente, oyendo siempre los descargas del contra
tista.

12. Para tomar parte como iieitador en la subasta 
ha de depositarse previamente mi la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.ó0ü escudos á que asciende 
el 10 por 100 dei tipo porque sale á remate este servicio, 
expresado en la condición 10, retirándole los interesa
dos luego que se haya verificado el acto del remate.

13. El contratista tendrá constantemente en la Caja 
general de Depósitos, como garantía del contrato, una 
danza equivalente al SO por 100 de la cantidad en que 
quede adjudicado el servicio, pudiendo consignarse en 
metálico ó efectos de la Deuda del Estado al precio de 
cotización , archivándose en la Depositaría de este Go
bierno la carta de pago que así lo acredite.

11. Las proposiciones so harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación, en
tendiéndose que el contrato es á riesgo y ventura, y que 
el rematante renuncia á todo fuero.

1).. ..........   vecino de.............. , que vive calle de......... ,
se compromete á prestar el servicio de bagajes de toda 
la provincia de Madrid durante el año económico de 
18(56 á!8G7, bajo las condiciones contenidas en el pliego
de remate por la cantidad de escudos (en letra), á
cuyo efecto acompaña la carta de pago que acredita ha

ber efectuado el depósito que previene la condición 12.
(Fecha y firma de!, proponentcñ

Ib. No se admitirá preposición que exceda del tipo 
señalado por la Diputación provincial , quedando adju
dicado el remate al que haga proposición más ventajo
sa para los fondos provinciales.

•16. Este tipo se fija como máximo en la cantidad de 
2;>.000 escudos por todos los servicios de bagajes que 
sean necesarios, y con arreglo á las condiciones expre
sadas durante el año económico de 1800 a 1807.

17. Toda proposición que no se halle redactada con 
arreglo al modelo propuesto , ó á la que no se acompa
ñe la carta de pago del depósito previo , ó contenga cláu
sulas exclusivas o condicionales, se tendrá por nula para 
el remate.

18. La subasta se verificará el dia 1." de Mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, en la sala de remates 
del Gobierno de provincia. Trascurrida media hora que 
se fija para la presentación de proposiciones, ŝe proce
derá á la lectura de estas. Si hubiera dos ó más iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 minutos solamen
te entre los autores de ellas. Declarado por el Presi
dente cuál sea el mejor postor, se devolverán á los de
más lieitadores sus depósitos en el acto, no siendo ad
misible trascurridos estos plazos proposición alguna so
bre mejora de precio por ventajosa que sea.

19. Aprobado el remate por la Autoridad correspon

diente , deberá elevarse á escritura pública dentro de los 
diez dias siguientes , siendo de cuenta del contratista el 
importe desdicha escritura, el papel sellado y des impías 
del contrato en el de oficio.

£0. Igualmente será del cargo del rematante proveer 
do las papeletas de pedido á que so refiero la condi
ción 44 á los Alcaldes Presidentes de cantón, quedando 
suprimidos el 2 y el 4 por 100 que para este gasto lian 
venido percibiendo los Alcaldes y Secretarios de los pue
blos de etapa hasta 30 de Junio de 1805.

21. Será también de cuenta del contratista lacmtar 
á los A lcaldes de los pueblos de etapa estados impresos, 
donde dichas Autoridades anotarán día por dia los ba
gajes reclamados al contratista, con la indeclinable obli
gación de entregar á este trimestralmente copia de di
chos estados para la debida comprobación de los servicios.

22. El presente pliego de condiciones sera la regia 
para resolver cualesquiera dudas que puedan suscitarse 
en la prestación del sorvicio de bagajes , y á él deberá 
aeudirse ante todo para zanjarlas. No obstante, en todo 
aquello que no se encuentre expresamente marcado en 
las condiciones de este pliego, y siempre que no se opon
ga á lo en él consignado, se considerarán en su tuerza 
y vigor el reglamento de bagajes de 26 de Marzo de 1858, 
y muy especialmente las extensas circulares insertas en 
los Boletines oficiales de esta provincia, correspondien
tes á los dias 26 de Junio y 22 de Agosto de 1805.

Nota de los pueUos en que queda dividida la provincia.
Ar^anda.-—Alcalá de llenares. Buitrago. Aleo- 

hondas.—Getafe.— Las Rozas.— El Molar.— Lozoyuela.— 
Guadarrama.— Villarejo de Salvanés— Navalcarnero.— 
Torrejon de Velasco.— Villa del Prado.—Navacerrada.— 
San Martin de Valdeiglesias.—1Torrejon de Ardoz.— Ciem,
pozuelos—Madrid.

Madrid 1.° de Abril de 18CG.=E1 Gobernador, Du
que de Sesto.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de El Alamo, do
tada con el sueldo anual de 300 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2b 
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncm en la Ga
ceta ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
21 de Octubre de 1858.

Madrid 21 de Marzo de 1866.-=E1 Gobernador, Du
que de Sesto. 5o30— 1

MINISTERIO DE HACIENDA-
Concluye el E S C A L A F O N

n l o  do Marzo do I8GG de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial no periciales, que pertenecen .ó 
han pertenecido á los ramos que comprende la Dirección general de Impuestos indirectos (1).
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OBSERVACIONES.

1
OFICIALES DE QUINTA CLASE DE HAC [Elw A P lJB]LIC:a , c ;opí 600 ESCUI)OS.

ACTIVOS.

J.¡1 2. Ü 8. 1
4. I5. Lo. r

I. Antonio Lastres.................... !
). José María Portal..................1
h Juan Larcdo...........................

). Miguel García........................ ;
). Mariano Gilabert..................
). Manuel Rodríguez.................

Hel de Barcelona. .. ......................
rdem de la Coruña............ ...............
3ficial de libros Interventor de Con

sumos de Burgos...........................
Reí de Palma.....................................
9ficial de libros de Barcelona..........
Recaudador de Madrid.....................

08
58

58 
01 
53 
13 '

1 ! 
6 1

2 ■ 
0 
8 

10 :

21
24

19
4
)>

15

8
29

13
41
28
16

4
5

11
7
9

10

8
2

5
29
12
22

i

oo
27
21
16

7
10

4
5 
9

10

5
2

15
1

15
22

)) 800 
. 800

700

7. 1). José Carrion ........................ Interventor de Cartagena................ 73 7 5 13 7 » 13 7
8. |D. José Fernandez Llera.......... Idem de Santander.......................... 31 8 19 21 3 10 12 6 M
9. D. Ambrosio Erice.................... Recaudador de Madrid..................... 02 8 •16 33 10 9 10 6 12

10.11 
Li. 
12.

h Angel Camarinas................... 1
). José Fernandez Soto.............
). Ramón Cham orro..................

Reí de Santander...............................■
Recaudador de Madrid..................... i
Depositario de id................................

42
02
52

» •
4 í
5

12
27
8

9
20
28

5
7

10

21
3

18

9
9
8

3
2

10

24
15
15

18 >. Pascual Fernandez................ nterventor de Alicante.................... 43 9 (29 23 5 25 7 11 7
11.
15.
10.
17.

h Nicolás Gil..............................
). Joaquín Caballero................
9. Pedro López Vargas^...........
3. Antonio Ortíz y B oft..........

Niel de Santander..............................
ídem de Burgos.................................
Recaudador de Consumos de Madrid 
Fiel do Valencia.................................

42 
58 • 
36 
50

6
11
9
2

6
4
9
1

11
17
10
7

9
7
6
8,

9
17 
23
18

7
7
7
7

10
10
9
8

22
21
4

18
•IR.
•i 9 .

9. Francisco Caballero............
3. Santiago Aznar....................

Visitador de V igo............  ..............
Fiel de Cartagena..............................

01
40
50

7 1 
2

21
5

14
13

7
3

18
18

7
7

7 ( 
6

22
20

20. 
21 ,

3. Benito Navarro.....................
3. Juan de la Campa................

Recaudador de Madrid................. ....
Dficial do libros Interventor de San

7 1 28 2 21 7 4

tander................................................ 58 9 3 35 1 6 7 3 15
0.1 D. Andrés Ginei. . . .  .............. Visitador de Cáceres... . .............. 54 3 4 18 8 14 6 9 5
23. D. Ramón Giraldez.................... Oficial de libros Interventor de Mur

cia...................................................... 53 30 2 4 6 7 6
O f, _ 9. Cárlos Navarro....................... Fiel de Alicante.................................. 02

44
0
» !

8
20

9
16

31

7 1 
9 1

24
20

8

6
6

6
5

14
27

20. 9. Jerónimo Rojo Fernandez.. Oficial de libros Interventor de 
idem . . .  .................... .................... 55 5 !23 6 6 4 18

27.
Op !

i3. Nicasio Rozas........................
D. Nicolás Otero.........................

Fiel de Murcia....................................
Idem de Barcelona.............................

39
57

3
5

2
17

6
20

3
4

7
7

66 3
1

7
19

80.|
89 !
81.!
po

o o < ,<).

3. Francisco Ferrin..................
3. José Mira valles......................
1). Manuel Bolt...........................
13. Tiburcio Martin R edondo...

D. Aureliano Santiago..............

Idem de Consumos de Cartagena.. 
Oficial de libros Interventor de id..
Fiel de Murcia....................... ...........
Oficial octavo de la Administración

de Madrid.........................................
Idem de libros de id..........................

02
42
52

36
45

1 í 
3 í
2

7
9

23
20
14

5

35
21
15

12
25

4 
3 1 
2

1
3

5 
26 
13

6 
7

6
5
0

5
5

1
10
9

3

10
4

20

20
14

8 i . 13. Francisco Ansó y Mico___
D. Silverio Gómez......................
D. Antonio Llorens...............  .
I). Manuel Rubert y Vera........
D. Celestino Alonso Valdespino.
D. Jorge Diez y D iez.................
D. Pedro Nistal...........................

D. Manuel González..................
I). José González.........................

D. Martin Jerez y Mellado........
i). Jaime Escales.................. .
D. Calixto Madrigal...................

D. Diego Barea...........................
13. Miguel Faguatot y V ergcr..
D. Estanislao Carreras..............
13. José Sánchez y Bretones...
D. Miguel Ptcgucro....................
D. Miguel Gigante......................
D. Antcro Martin.......................

Idem id. de Barcelona............ .. 40 4 19 5 „ 5 5 » 5
85. 
80.
87.
88. 
89. 
40

d i . 
42

03. 
44. 
75.

10. 
47. 
48 
4 0 .
50.
51. 
52

Idem id. Interventor de Palma-----
Fiel de Consumos de Cartagena.. .  .
Interventor de Alicante...................
Oficial de libros de Madrid..............
Fiel de Santander......................  . . .
Oficial de libros Interventor de Car

tagena...............................................
Visitador de Guadalajara.................
Oficial de libros Interventor de Ali

cante .................................................
Fiel de Barcelona..............................
Idem de Mallorca................ .............
Oficial de libros Interventor de Bur

gos.....................................................
Teniente Visitador de Barcelona...
Fiel de Palma.....................................
Oficial de libros Interventor de id .
Idem id. id. de Tarragona...............
Idem id. id. de Murcia......................
Fiel de Tarragona.............................
Idem de Burgos.................................

37
56
48
37
45

55
43

67
50
24

31
54
31
44 
31 
71
56 
34

7 
5 
2

11
»

8

5
9

5
4
6 
7

9
5 
2

4
1

15
10

17
7

27
24

7

2
3

12
13

6
3

13

7
7 

21
8

13

29
17

8
32
4

10
31
7
5 
3

24
34
6

3
7
3

11

11
6

4 
3

11

5 
0

11
9
2

7
i

2G
6
2
9

■18

A
2

10oO
25

27
3

21
15
20
26 
22

4
4
4
4
4

4
3

3
3
3

3oo
3
3
3
2
2
2

11
10
9
7 
4

3
11

10
8 
8

7
0 
3 
2
1 

11
8 
3

22
15 
2 
6

22

17

20
22
20

16
15 

5
11
18 
10
16 
22

53. 
8 i .
55.
56.
57.

D. Romualdo López Sánchez.. 
D. Antonio Sánchez Campins..
D. Felipe Ugarte........................
13. Marcelino Macedo................
D. Manuel Nuñez.......... ...........

Fiel Recaudador de Madrid............ 32 1 .9 11 8 5 2 2 29
Idem de Consumos de Valencia....
Idem de Búrgos.................................
Idem id ................................................
Oficial tercero de la Administración

49
37
45

2
9

10

9
28
20

24
4

17

3

2

22
25
15

2
2
2

2
2
2

28
22
11

de Sevilla......................................... 60 2 15 23 1 3 2 7
58. D . A n t o n io  L 1 o fri n ....................... .. Idem de libros Interventor de Ali

cante ................................................. 54 9 11 23 11 9 1 11 15
59.
00.
01.
02.

D. Cárlos Barrera Bernabeu... 
D. Pedro Martin.....................

Fiel de id .............................................
Idem de Murcia..................................

54
36

4 12 23
3

4
5

4
21

1
1

11
10

15
21

D. Vicente Sánchez................. Recaudador de Madrid..................... 50 10 14 10 6 18 1 10 23
D. Antonio Aparici.................... Fiel de Consumos de Valencia........ 37 0 17 10 4 12 1 10 4

03. 
01.

D. José Pedraza Fernandez___
D. José Mosquera..............

Idem de Barcelona............................
Visitador de León .............................. 60

»
1 27

4
20

3
10

9
22

1
1

10
9

1
6

05. D. Juan María Merino............... Oficial de libros Interventor de Pal
ma ..................................................... 38 6 17 17 7 19 1 8 15

00.
07.
08. 
09. 
70. 
71..
72.

73.
14.

D. José María Nieto...................
D. Enrique Pineda y Sta. Cruz.
D. Juan Pascual García............
D. Joaquín Alcarria..................
D. Juan Rcvilla Gómez...........
D. Pablo Carreras.......................
D. Juan de Cereceda................

D. Bahúno Piqueras Sánchez .
D. Gaspar Gómez Burguet-----
D. Juan Méndez V ig o ..............

Teniente Visitador de Madrid.......... 39 11 29 9 8 1 1 7 24
Fiel de M urcia................................... 39 8 1 2 7 6 1 7 24
Oficial de libros de Madrid............... 26 9 12 3 4 7 1 7 »
Idem id. de Barcelona...................... 50 10 9 12 6 27 1 6 15
Idem id. Interventor de Búrgos. . .  
Teniente Visitador de Valladolid... 
Oficial de libros Interventor de Sa

lamanca ...........................................
Teniente Visitador de Madrid........
Fiel de Barcelona...............................
Oficial de libros Interventor de Tar

20
37

32
38 
38

6
2

8
10

7

15
1

14
15 
25

1
15

2
10
16

6
4

3
5
6

15
16

24
4

19

1
1

1
1
1

6
4

4
4
2

15
20

9
8

24

70. D. Juan de Rivas Romero . . . .
ragona..............................................

Idem tercero de la Administración 
de Barcelona...................................

42

44

2
11

17

21

23

3 9

4

3

1

1

2

2
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7
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79.
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S i. 
85. 
80.
87.

88.
89.
90.
91.
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93.’

id* 1 OüL O IjQpGZ iylcXI tlllGZ • • • • •
D. Antonio Antuncz y Baena. 
D. Manuel López Linares.

D. Manuel Mosquera................
D. Eleuterio de la Hera............
D. Joaquín Basave.....................
I). Leandro Sanz y Perez........
I). Juan Goldini y Rivas..........
D. Pedro Jiménez......................
D. Julián Pardo........................ ..
D. Francisco Hernández Villaa-

m il.............................................
D. Benito Tobos..................
ÍJ. Andrés Sánchez Carmona.. 
D. Joaquín Benedicto y Sevila. 
i). Toribio Revuelta y Fernan

dez.............................................

D. Ricardo Vicario Sierra.. .. 
D. Jacinto Paz Vivero..............

Fiel de Valencia.................................
Oficial de libros Interventor de Sa

lamanca ...........................................
Fiel de Tarragona.......... ..................
Oficial de libros de Barcelona........
Visitador de Cuenca..........................
Recaudador de Madrid.......... ..........
Oficial de libros de id .......... .............
Idem id. Interventor de Búrgos___
ídem id .................................. f ............

Visitador de Pontevedra..................
Fiel de Búrgos...................................
Idem de Salamanca..........................
Idem de Alicante...............................

Oficial de libros Interventor de Búr
gos.....................................................

Fiel de id .............................................
Idem de Salamanca...........................

»
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95.

90.
97.

98.
99. 

100. 
101. 
102. 
•103. 
10V. 
105. 
100. 
107.

13. Valero García........................
R-. José Gómez............................

D. Francisco Rostan y Aracil. 
1). MVriano Ramírez Rufilan-

chas. . , .....................................
D. Francisco Tejero y Gonzalo*
i). Enrique V ega .......................
I). Jacinto Gallardo ...................
I). Manuel Villascñor.................
13. Manuel Morales.....................
D. Juan Bautista Tomiño........

Oficial de libros Interventor de Tar
ragona...............................................

Idem id.................................................

Idem id. de Murcia.............................
: Fiel de Alicante.................................

Idem de Barcelona............................
Idem de Valencia...............................
Oficial de libros de Madrid..............
Fiel de Málaga....................................
Interventor de Murcia.......................
Visitador de Huclva..........................

32 
50

33 
40

: 1
i 9

! 7
i 0
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1 15

1
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1No consta la posesión. 

No han justificado.
D. Laureano Muniz..................
13. Alonso Fernandez de Cuevas119. Manuel Postigo....................

¡D. Luis Fernandez....................

Idem do Gijon.....................................
Fiel de Tarragona..........................
Interventor de las Baleares............

>
»

w
»

>’ »
))

1. D. Florencio Valledor de Ron. 
D. Miguel García Ramírez
I). Vicente Arcas y M orey-----
13. Luciano Sánchez Salvador.

CESA
Visitador de Consumos de Cuenca .
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1 0 
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110
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1 20 
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> 0 
¡ 7
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3
i 30C 
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f
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111161 YCIllUl Ut/ .................................
Fiel de Palma.....................................
Oficial tercero de la Administración 

de Madrid.........................................

51

44

c

; m

» 10

. 23

10

11

í 9 
1 9

i 13 
i 25

i 10 

í 14

• 9

• 9

• 13 
i 23

T íT * 9 can se  los G acetas de los dias 6, 7, 8 y  0 del-a ctu a l.

o . D. M anuel María M antecón y  
Torres Fiel de B úrgos....................................

60
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47 
31
39 
60 
54 
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47 
44 
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36

37 
44
52 
62 
26
39 
54
40

44
27
38 
29 
33 
44 
60

46
53 
38 
27 
24 
24
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), » 33 8 15 13 » 21
9 » 24 6 24 13 » 18
7 20 29 » 2 12 3 23 300 
9 2 33 » 23 12 2 2 
4 9 ’21 4 10 9 2 12 300
6 7 ¡16 2 29 8 5 14 
4 12 ;34 2 1 8 5 3
4 11-23 2 13 8 3 20 300 
4 14*24 3 9 7 8 5 300

10 3 27 „ 5 7 7 20 
» )» 20 1 16 6 8 17

11 24’16 8 16 6 8 4 
1 8 16 3 10 6 » 4

■ i
i» 29 21 6 14 3 9 23 
1 19 13 11 16 5 9 13 
1 24 24 1 14 5 7 13 130
7 8 23 11 7 4 10 13 
9 29; 6 1 1 4  10 2
4 23: 4 9 18 4 9 18
5 7 40 » 28 4 8 17
4 18 19 6 20 3 4 12 130

9 24 5 5 » 3 1 15 
1 1 8 9 10 2 2 10
1 3 41 2 28 2 1 7

10 22 1 11 19 1 11 19 
9 6 7 2 7 1 10 7
4 29 20 1 16 1 7 24
6 22 33 2 24 1 1 17

10 3 6 11 2 )> 10 10
5 11 33 2 » » 8 8 83,200 
« » 11 » 13 i. 7 10
» 19 3 4 20 » 7 7
7 1 2  3 1 » 6 20
2 15 » 6 19 » 6 19

11 26 24 3 11 » 5 25

6. D. Juan Antonio González___
7. D. Bernardo Fernandez Navia.
8. D. Basilio de Elorga..................
9. D. Quintín Romero Tena........

10. ü. José López Perez..................
11 D Cárlos Ilereña......................

Interventor de Puertas de Palencia.
Fiel de Búrgos...... ............................
Recaudador de Madrid ...................
Interventor de Alicante....................
Visitador de Pontevedra...................
Interventor de Salamanca...............

12 D Joaquín de Hita Fiel de Valencia.................................
13. D. Pablo Escamez......................
14. D. Pedro Varona........................
15. D. José Fernandez F oyedo .. A
16. D. Hipólito de Enderiz..............
17. D. Juan Manuel Bustelo........ ..

Idem de Granada...............................
Idem de Tarragona...........................
Interventor de las Baleares.............
Fiel de Soria.................................
Oficial tercero de la Administración

de Barcelona...................................
Fiel de Salamanca.............................
Oficial de libros de Tarragona. . . .
Visitador de V ig o . .............................
Interventor de Tarragona................

18. D. Julián Verdejo.......................
19. D. Leandro Ortiz García..........
20 D. Miguel Gutiérrez Calvo . . . .
21 D Justo Costa y López
22. D. José Crell y Tinto................
23. D. Pedro García Villarvilla___
24. D. Joaquín Rodríguez P erez...
25. D. Manuel Laguna y Almarza.
26. D. Santiago Santa María de la

Puerta.......................................
27. D. Silvino Diaz...........................
28. D. Toribio Leiva........................
29. D. Juan Rodríguez y Saenz....
30. D. Antonio Alvarez Braña......
31 D. Francisco Lozano................
32. D. Juan Moreno Montes..........
33. D. José Francisco Arbós y Cas-

telló............................... .. .

Fiel de Barcelona...............................
Idem de Valencia.. . .  i .....................
Interventor de Búrgos.....................
Fiel de Salamanca..............................

Interventor de Búrgos......................
Visitador de Cáceres..........................
Fiel de Tarragona..............................
Oficial de libros de Barcelona..........
Visitador de León ...............................
Fiel de Santander...............................
Idem id ............................... ..

Idem de las Baleares.........................
34. D. Benito Losada..................... Oficial de libros de Barcelona..........
35. D. Antonio Matoso........ ............ Fiel de Tarragona..............................

Idem de Salamanca...........................
Interventor de P alm a.......................

36. D. Cesáreo María V iota............
37. D. Pedro Gastañet y O rnar.. . .
38. D. Antonio Perellóy Martínez.
39. D. José Merelo y Luz................

Fiel de id ..................................... .. • • •
Interventor de Consumos de Tar

ragona ...................... ........................
40. D. José García y Rodríguez.. .

A SP IíL

!• D. Juan José González Hidalgo.
2. D. Andrés González A lvarez...
3. D. Ignacio Laguna y Armero..
4. D. Tomás Zanoleti de la Vega..
5. I). Fermín Gómez y M artin ....
6. D. Mariano Bombín...................

Fiel de Valencia................................. 45 i  25 23 » 4 » 4 10

\NTES A  OFICIAL DE QUIN'

ACTI^J
Fiel de Jaén......................................

TA

ros
38 
40 
55 
66
43 
46
39 
53 
33

49
68
44

. G L A S E , CON 5 0 0  ESCU D O S.

” 6 89 30 o » 9 8:85 » 800 
■10 10 10 10 4 » i  87 » 800

7 15 8o 10 14 10 -117 » 700 
1 35 3o- 6 19 9 10 87 » 600
8 9 34 7 38 9 15 » 600 
1 87 17 » 88 9 8 8 » 600
5 87 15 7 18 8 10 87 » 600 
1 7 11 11 38 8 3 4 » 600
7 18 7 4 39 7 4 18 » 600

8 19 lo  -10 16 7| » >. » 600
6 31 31 1 9 3 6 88 » 600
7 8 8 4 87 1 11 15 ,, 600
9 17 4 4 88 1 6 5 » 600
5 34 1 8 13 1 5 89 600 
» 33 86 i  13 1 8 81 600

» 10 18 7 5 18 7 5
9 9 13 8 8 9 8 16 
» 10 80 1 19 9 8 -15

U  13 -18 7 34 9 8 5
10 18 18 7 18 9 i  80
8 17 15 -1 S 9 1  5
3 81 17 o 3 8 11 83
8 5 38 4 4 8 10 -18
4 9 39 4 35 7 10 15

11 3 37 3 89 7 10 13
9 9 8 5 15 7 8 13 
» « 7 8 3 7 8 3

11 lo  16 » 14 7 8 »
8 9 8 9 35 7 7 -18
6 85 33 » 4 7 7 14 
8 9 7 10 88 7 5 36

-10 1 7 8 14 7 8 14 
1 » 7 6 -18 7 3 3 
8 » 17 » 14 7 » 8 
» 15 6 9 -18 6 9 -18
4 9 6 9-15 6 9 15 
» 3 83 -10 84 6 7 7 
1 3 6 3 86 6 3 36 
» 38 5 10 8 5 10 8
5 13 13 3 9 5 1 35 
5 15 4 9 9 4 7 7

10 41 3  » 11 4 4 6 
» 8 4 » 80 4 « 80 

10 88 9 5 87 3 7 8 
» » 3 3 14 3 3 14

5 81 4 8 84 3 -1 3 
» 13 17 7 4 3 » 1

’-lO 5 6 1 -15 8 10'85 
3 6 8 » 6 8 9 »

-1-1 81 8 6 39 8 6 89
3 13 3 5 88 8 5!38
6 80 81 3 35 8 5 15
7 15 -11 8 38 8 5 15 
6 36 8 4 87 8 4 87
8 4 8 3 10 3 3 10 
» -18 3 8 88 8 8 38
I 6 8 8 15 8 8 -15
5 13 9 6 35 8 1 86
6 87 o i  36 8 1 86
4 87 35  » » 8 1 -10 
8 3 4 8 6 4 8 1  1 
» » 39 9 -16 8 » 4
4 8 15 >, 3 1 11 83 
» 87 -1 11 19 1 i i  19

« 6 8 1 8 1  11 3 
10 80 38 -1-1 13 -1 1-1 o 

» 13 7 8 -1  1 9 83 
-1 15 8 -11 7 -i 9 15 
6 » 7 5 39 1 9 -15 

-1-1 11 13 4 35 -1 9 8
6 -18 31 6 37 -1 7 7

10 8 1 7  1 - 1 7  1
7 34 -1 6 88 1 6 38
6 10 1 o 26 1 6 36
7 31 3 5 85 1 6 80 
7 3 13 7 -17 1 6 >,
1 -10 0 8 7 1 3 33 
3 13 18 « 8 - 1 3  38
5 28 4 „ 16 1 3 13 
7 83 83 3 18 1 3 8 
I 21 i  2 » I 2 ■»

10 11 1 » 86 1 » 86 
-10 -18 3 » -15 -1 » 19
7 37 9 9 1 1 » 0 
3 18 5 10 -11 » i-i 86 
3 6 1 6 14 » 1-1 Q

10 7 8 -1 83 » 10 15 '
1 26 « 9 17 » 9 17 

10 8 >, 8 15 » 8 15 
5 38 » 8 15 » 8 15

II 8 » 7 34 » 7 0 ,5.
1 19 6 11 11 » 7 17 
5 3-3 o g 83 » 7 15

■10 11 » 7 15 » 7 15 
3 «1 6  6 * 8  » 7 «
3 15 » 6 14 » 6 14

4 12 » 6 10 » 6 10
5 13 « 6 7  « 6 7  
-1 87 6 8 39 »| 5 28 
1 20 7 » 15 » 5 15

10 14 31 6 20 » 5 -13 
3 6 2 7 1 » 5 6 
-1 1 3 »  5 5 » 5 5
8 9 » 4 87 » 4 27 
» 1) )) )) )) )) » >,
» » » » » \> |
). » » » A  » » >, No han justificado.
» •" -V ». » y, > ))

Oficial de libros de Madrid..............
Fiel de Guadalajara...........................
Idem de Almería.............................
Idem de Guadalajara........ ................
Interventor de Badajoz.....................
Oficial de libros de Madrid...............7. D. Federico Misales...................

8. D. Melchor Gómez H idalgo...
9. D. Angel Domingo Fernandez.

10. D. Inocencio Fernandez Casta
ñeda...........................................

11. D. Francisco Guerra y Cernido.
12. D. Ciríaco Sánchez yOrozco...
lo , Tj IVfnvimn T^pvnnnrlp7

Fiel de Jaén................................... ..
Oficial de libros de Cuenca..............

Interventor de Gijon..........................
Oficial de libros de Cuenca..............
Interventor de L eón ....................... .

14. D. José Puertas...........................
15. D. Manuel Matías Sánchez___
16. D. Victoriano Rodriguez Va-

quedano....................................
17. D. Vicente Suarez Filgueira...
18. D. Juan del Busto Valdés........
19. D. Miguel Alonso Martínez.. . .  
¿0. D. Manuel Ju árez.....................
21. I). Federico de Echepare..........
22. D. Joaquín Riera........................
®3. D. Francisco Javier García.. . .
24. D. Florencio Andrés Calderón.
25. I). Valeriano Diaz Bernabé.. . .
26. D. Ramón de Albuerne Alverá.
87. D. Lorenzo Pecini......................
88. D. Cecilio Martínez Osorio....
89. D. Antonio Encisoy V ico........
30. 1). Juan Gil rama.........................
31. D. Julián Martin y M uñoz... . 
38. D. Juan Rodríguez de la Presa.
33. D. Silverio Fernandez R a ja l...
34. D. Ildefonso A lcaráz..................
35. D. Angel Camacho.....................

Fiel de Granada................. ................
Idem de Jaén.......... ............................

Interventor de G ijon .......................
Oficial Interventor de Pontevedra.
Fiel de G ijon.....................................
Oficial Interventor de A lm ería.. . .
Fiel de Cáceres...................................
Idem de León .....................................
Idem de Oviedo.................................
Interventor de León .......................
Fiel de Iiuelva....................................
Interventor de Guadalajara............
ídem de Gijon.....................................
Fiel de Badajoz...................................
Idem de Oviedo.. .  .........................
Oficial Interventor de Granada.. . .
Fiel do León.......................................
Oficial Interventor de Badajoz. . . .
Idem id. de Cáceres...........................
Fiel de Orense....................................
Idem de Badajoz.................................
Interventor de Cáceres.....................
Oficial Interventor de id ............

41
52

51
38 
55
53 
53
37 
46
39
52 
59 
61 
63
40 
32
53 
44
38
37 
63 
44
38 
70 
30 
26 
48 
57

36. D. Antonio Lallave....................
37. D. Miguel Llames....................... Fiel de Oviedo................
38. D. Francisco Llanos Guillen..
39. D. Jesús María Roca..................
40. D. Cándido Rogina y Travieso.
41. D. Jerónimo P olo........................

Idem de Granada...............................
Idem de Gijon.....................................
Idem de Vigo.......................................
Idem de Cáceres.............. .

42. D. Pedro Sánchez Gavilán.. . .
43. D. Juan de Dios León N egro ..
44. D. Diego A lvarez... .................
45. D. Francisco Rojo Fernandez.
46. D. José Fraxno y Rodríguez...

47. D. Pedro Villares..... .................
48. D. Gregorio Viana.....................

Iclem de Orense...................................
Oficial Interventor de Jaén............ 43

35
33

22
41 
24’ 
39 
21 
31
42 
33 
57 
48 
56 
26 
29 
29

Idem id. de Oviedo...........................
Fiel de Pontevedra...........................
Oficial de la Administración de Ma

drid ...................................................
Fiel de Vigo.........................................
Oficial de libros de Madrid...............
Fiel de Pontevedra............................49. D. Enrique Huerta y M onis...

50. D. Dimas Peón y Rodriguez..
51. D. Francisco Radigales............

Oficial Interventor de Vigo..............
Interventor de L e ó n .......................

52. D. José Macipe.......................... Fiel de Cáceres................
53. D. Ignacio Estévez A lvarez...
54. D. Bernardo Longoria..............

Oficial Interventor de V igo..............
Fiel de Oviedo.....................

55. D. Juan García Pelayo............ Idem de Badajoz...............................
56. D. Angel Ramírez A cha........
57. D. Valerio Perez y Fernandez.
58. D. Manuel Lavin y Corral. . . .
59. D. Agapito Revilla....................

Idem de Santander............................
Oficial de libros de Madrid ...............
Idem id. de Valladolid......................
Interventor de León

60. D. Roque de Tuya y Cifuentes. 
3 61. D. Paulino Hernández..............

Fiel de Gijon.......................................
Oficial Interventor de Granada___
Fiel de Oviedo............... .....................

49
20
51
39
64

| 62, D. Manuel Nogueira..................
¡ 63. D. Juan Fernandez Estébanez.

64. D. Gabino Andrés García.........
65. D. Meliton Martínez Busta-

mante.......................................

Oficial Interventor de Gijon............
Idem id.de Badajoz...........................

66. D. Rafaél de la Cerra................
67. D. José Rivero Peña.................
68. D. Pedro Banda y Martínez...
69. D. Miguel Estévez Puga..........
70. D. José Montero Martínez........
71. D. Domingo Campoamor.........
72. D. José María López................
73. D. Gerardo Campos...................
74. D. Eduardo Rodriguez.............
75. D. Jacobo Chagnaceda..............
76. D. Hipólito M artínez...............

Idem de Oviedo...........  ...................
Interventor de Málaga..................
Fiel de Guadalajara...........................
Oficial Interventor de Orense..........
Idem id. de la Coruña.......................
Interventor de Oviedo.......................
Idem id .................................................
Fiel de Orense...................................
Idem de León......................................
Idem id .................................................
Idem id .............................

73
56 
39 
51 
31
57 
23 
39 
33 
27 
33

77. D. José Antonio Isla..................
78. D. Antonio Cuenca Gamez.. . .
79. D. Juan Valenzuela...................
80. I). Ildefonso García Camarino.
81. D. Antonio R u iz.......................
82. D. Agustín Rcvilla....................

Interventor de Orense......................
Fiel de Granada.................................
Oficial Interventor de Jaén..............
Interventor de Oviedo......................
Oficial Interventor de León............

37
39
22
60
30
45
55
32 
39 
17

33
27 
51 
22 
26 
29 
24
28 
44 
48

37

Fiel de Valladolid .
83. D. Manuel Moraza.....................
84. 1). Luis Fernandez....................
85. D. Lúeas Palomino...................
86. D. Virgilio Fernandez G aray..
87. D. Pedro López Acevedo y

Aguado.....................................
88. I). Antonio Parareda...............
89. D. Miguel Cuervo.......................
90. D. Cárlos Caspe y Cisneros —
91. D. Manuel Minagorre................
92. D. Juan José Morente...............
93. D. Fernando Diaz Varela........
94. D. Manuel Maestre y A m at.... 
93. D. Mariano Galera y Martínez.
96. D. José Navarrete.....................
97. II. Manuel Salvador de Salva

dor ............................................

Oficial de libros de Barcelona........
Fiel de Cuenca....................................
Oficial Interventor de Pontevedra.. 
Idem id. de Iiuelva............................

Fiel de Valencia.................................
Idem de Málaga..................................
Idem de León.....................................
Idem de A lm ería ..............................
Idem id .................................................
Idem Interventor de Jaén................
Fiel de Orense....................................
Idem de Alicante .............................
Idem de Valencia..............................
Idem de Granada...............................

Idem id ................................
98 D. Rafaél Suarez........................
99. D. Pedro González San José... 

100 D. Cesáreo Dionisio Benitcz...
101. D. Felipe Diaz............................
102. D. Patricio Fernandez Doriga.
103. D. José Barrueta y Calvo........
104. D. Sebastian Domínguez..........
103. I). Blas Cueto Vázquez.............
106. D, Angel González Rielo..........

Idem de Iiuelva.................................
Oficial de libros de Madrid..............
Fiel de V igo..................................

27
28 
36 
57 
34 
31 
34

Oficial de libros de Barcelona...
Idem Interventor de León........
Interventor de Santander............
Fiel de Iiuelva...................................
Interventor de Almería...............
Fiel de Guadalajara...........................
Interventor de Huelva.............107. D. Luis M olina.............................

108. D, Juan Fernandez Estébanez. Fiel de O viodo...................................



109. D. Sebastian A lonso    Interventor de Oviedo.....................  » « » » )J M M M » j
110. ¡D. Jacinlo García.......................Fiel de G ijon.........................................  » » » » » » » » » f
111. ¡I). Juan Rabanillo .'...................Interventor de id .................................  » » » » » » >’ » » A o lian justificado.
142.114. Bartolomé de Noya   Fiel de V igo ........................................  « » « » M ” » M » ' V
•11b. ¡ Ib llamón ('unqueiro................ Idem id ....................      » « » « «I >' M M ” )

CESANTES.

1 . 0 . Juan (Uilvcl y A p a ric io .,.. Interventor de Cuenca 58 4 SO 31 » 0 11 2 i 2o0
2 I). Bernardo Ramos.................. Riel do G ijon  10 0 5 19 11 £1 H 2 })
3. IVQuintin María Gómez  Interventor Recaudador de V igo... 60 115  26 &  ̂ 40 8 1 185
1 . í>. Baltasar Fernandez   Fiel de O viedo.  ............................... 16 10 2o 11 9 5 9 » 28
o. D. Felipe* A lm endro..   Idem de Soria......... ...........................11 .3 1 16 1 ü’ 0 7 10 21
6 . I). Manuel Sánchez N u h e z .... Oficial Interventor de Vigo.................. 16 1 87 11 3 1 i -10 4
7. 1). José María Vareta.................Fiel de Oviedo 30 1 5 9 7 8 7 2 10
8 . D. José Antonio Yañez Idem de Orense..................................... 68 0 3 12 6 8 7 » 18
9. I). Pedro de Orbe y Orbe Idem de Oviedo...................................  39 8 12 16 1 1 6 5 3

10. I). Diego Bravo García Oíicial Interventor de Caceres 26 H  88 6 3 6 6 2 11
11. I). Benito Fernandez................Fiel de Orense   18 H 13 7 11 22 6 11 ~9
12. D. Antonio Hornero y Villar.. Idem de Tarragona 63 M » 18-11 17 5 8 1
•13. D. José de la Rusta................... Oficial Interventor de O v ie d o ... ..  68 ” w 26 11 11 6 2 6
11 I). Juan García Perez............... Fiel de L u go  49 10 23 16 3 29 4 11 »
16. D. Manuel García Granja Idem de Pontevedra 63  ̂ 19 9 2 13 1 9 16
16. D. Juan José F on t...  Oíicial Interventor de Orense  05 8 6 21 9 10 1 8 7
•17. D. Juan Nepomuceno A rceo .. Fiel Recaudador de la ciudad de

Palma  63 0 6 26 1 i 1 1 5 3 250
18. D. Santiago Paz.......................Fiel de Vi^o 11 » •?» 11 6 6 3 2 21
•19. D. Eusebio Ledesma.................. Interventor de Soria............................ 62 8 26 20 1 1 2 8 10
20. D. Manuel Francisco Méndez.. Fiel de Orense 37 » » 2 1 12 2 1 12
21. D. Pedro Jiménez de M inana.. Oficial segundo de la Administra

ción de A v ila ..  ..................... 58 .» « 22 2 1 2 » « 250
22. D. Agapito A randa yU rizar... Interventor de Guadalajara  26 11 22 7 6 25 1 11 27
23. D. Luis Irum berri... .     Idem de Vigo  52 8 21 1 9 18 1 9 18
21. D. Luis María Guergué Oíicial Interventor de Vigo 11 8 11 3 5 10 i  7 19
25. D. Tomás Borrell y R olan do.. Fiel de i d . ..............................  26 U  21 « 10 23 » 10 23
26. D. Simón Longuera.................Interventor de Orense  58 1 2 25 10 25 » 10 19
27. D. León G arcía... ................... Fiel de Cuenca......................................  28 1 10 2 1 18 « 10 11
28. D. Salvador Alberto R ic o .  Idem de Granada..............................  20 7 10 2 1 23 » 9 1
29 D. Sinforoso López Carrascosa. ídem de Cuenca.......................... •*.. 12 7 28 6 6 1 « 6 1
30. D. José Botana...........................  Idem de Vigo 11 « « 11 H   ̂ })  ̂ 0
31. D. Francisco Gómez Clemente Idem de Almería  ...............> . . . 3 2  1 1 0  » 1 1 « 3 1 1
32. D. Antonio del Castillo Oíicial Interventor de Huelva  25 1 29 » 2 21 « 2 21
33. D. Antonio Vela L ópez .   Fiel de id     11 1 10 2 3 26 « « 19

ASPIRANTES A OFICIAL DE QUINTA CLASE, CON 400 ESCUDOS.

ACTIVOS.

1 . D. Joaquín Molina y Cruz Fiel de Córdoba........................ 53 » 23 25 1 *7 6 8 19 ». 600
2. D. Jaime Padros y Cuchí Auxiliar de Barcelona  39 9 21 1 7 13 1 7 13 » 500
3 . D. José Rabasa..........................Idem de libros de id ..............................31 » 23 7 9 26 7 9 26
1. D. Leoncio de Gregorio Fer

nandez...................................... Fiel de Cádiz  11 6 1 20 6 22 7 9 23
5. D. José Vicente del Castillo... Auxiliar de libros de Barcelona... .  37 10 25 15 3 16 6 3 26
6 . D. Lorenzo Querejazu P ozas.. Idem id. de Madrid 61 6 11 5 11 8 5 11 8 ;

,7 .  D. Juan Antonio Fernandez... Idem id. de Barcelona.....................15 « « 28 1 23 5 6 15 j
8 . 13. Mariano Vin y Arizanda... Idem id. de Madrid  51 6 21 15 7 3 5 » 29 |
9. D. Gaspar Besalduc................ Idem id. de Sevilla  39 9 9 3 3 11 3 3 II ¡

10. D. Serapio López Albacastro.. Fiel de H uelva  38 8 9 19 5 » 3 2 8 j
11. D. Enrique Bustelo y González. Oficial de libros de Sevilla..........  19 1 17 25 11 23 2 11 23
12. D. Juan Alm arza.. . , ......Fiel de Murcia  57 3 6 13 10 21 1 8 15
13. D. Luis de Peralta.................. Oíicial de libros de Sevilla.................  30 1 10 7 5 26 1 8 8
11. D. Julián López   Idem id. de Madrid.........................31 « 1 1 3 28 1 3 28 j
15. 13. Manuel Perez Bueno Idem id. de Sevilla..........................51 2 11 8 5 11 1 3 6
16. D. José María Jareño.............. Idem id. de id   TI 7 19 9 » 8 1 2 26
17. D. José González Sandoval . . .  Idem id. de id   23 5 5 5 1 1 1 2 T1
18. D. Cárlos Rivera...................... Auxiliar de Madrid...............................  17 5 22 4 2 6 1 2 6
19. D. Fernando Gómez Echaves.. Idem id. Barcelona.............................. 16 11 1 2 10 23 1 2 1
20. D. José Vicente Gómez Idem id. id .......................................... 28 » 2 7 3 9 1 1 18
21. D. José Minguez y López Idem id. de Madrid.............................. 35 11 17 4 «2 6  1 » 26
22. D. Antonio Paredes................ Idem id. id..............................................  12 5 1 6 9 15 » 7 21
23. D. Fernando Rodríguez Idem id. id.........................................  29 8 8 12 » 12 » 6 11
21. D. Francisco Molina................Oficial de Alicante...............................  30 10 25 2 10 12 » 5 15
25. D. Juan Blanco y Marqués Auxiliar de M adrid.   « « » }) )J )J ” M « i
26. D. Antonio Marin Guillamon.. Interventor de Murcia  « « « » )J « » > No han justiñeado.
27. D. Francisco Prudencio Caro.. Oficial de libros de Sevilla   « « » * » >} » » )

CESANTES.

1 D. Francisco Cirer y Vela Fiel de Palma.........................................H  6 12 19 14 3 6 6 6
2. D. José Gaye.  ..........................Auxiliar de Madrid................................  26 11 2 6 8 15 1 7 »
3. D. José Benitez y Sánchez.. . .  Interventor de Rondaf Cádiz  48 6 19 10 2 7 1 2 23
1 . D. Benito Miranda Soto Fiel de Huelva.................................... 18 11 4 5| 1 26 « 10 18

Madrid 15 de Marzo de 4866.=E1 Director general, Romualdo López Ballesteros.
Madrid 19 de Marzo de 1866.=S. M. aprueba este escalafon.=Alonso Martínez.

Junta de la Deuda pública.

. E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en él día de la fecha para la adquisición de créditos dé las 
Deudas amortizable de primera clase, de segunda clase interior y exterior y de la del Tesoro procedente del Personal, 
consiguiente á lo prevenido en las leyes de !.* de Agosto de 1851 y  31 de Julio de 1855, y con arreglo a lo resuelto en 
la Peal orden de 6 de. Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA P A R A  QUE SIRVAN DE TIPO.

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, 33 POR 100. — IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 20 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA EX
TERIOR , 30,70 POR 100.—IDEM DEL PERSONAL, 20,50 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Pedro A. Carballo...................................................... Amortizadle de 1.a clase. 1.000 32,71
El mismo....................................................................    Id. 258.000 32,71
El mismo..................................................................................  Id. 398.000 32,71
El mismo.................................................................................. Id. 210.000 32,71
El m ism o .....................................................................    Id. 160.000 32,71
El mismo.........................................................................    Id. 320.000 32,71
El mismo...............................• .....• ................................    Id. 210.000 32,71
El mismo...........................................................................   Id. 240.000 32,71
El mismo...........................................................................  Id. 8.000 33
Antonio Dorronsoro..............................................    Id. 120.000 32,71
El mismo  . Id. 410.000 32,81
El m is m o . . . .  ............................................. . Id. 100.000 32,92
El mismo.......................  . * Id. 102.000 32,92
Miguel G il...................................................................*. Id. 3.000.000 33
Abdon M oreno ..........................................................   Id . 52.000 33
Juan Antonio Perez '. 11.. 1 ' . ! ! ! ! ! ' , ’.* !* .!! Id. 137.710 33
José Rodríguez......................................... . . .       * Id . 1.100.000 33
Manuel de N ovales. .......................................................   Id. 80.000 32,71
El mismo......................... .................... ’  ’ ’ 7 ,  jL\. 100.000 32,71
El mismo................................................* .*  ’ # Id. 161.000 32,71
El m ism o.................................................................................. Id. 211.000 32,71
El m ism o................................................ [ .............. .. Id. 300.000 32,71
El m ism o [ ’ . Id. 100.000 32,71
El m ism o.................................................................   Id. 100.000 32,71
El m ism o........................................................... . ! ! . . !  Id. 310.000 32,71
El m ism o...........................................   ] . . . . !  Id. 500.000 32,71
El m ism o .......................................................    Id. 506.000 32,71
Ildefonso Alejandro y Alvarez......................................    Id. 66.000 32,50
Jacinto Navarro y Lázaro... . . . . . .  .............. . .  Id. 300.000 32, 90
Eduardo .Corredor............. . . . i ! ! . ' . ’ . . ’ ’. ! . ! ! ! ! 1! Id . 200.000 32,90
Bonoso de A rcos..............................................................    Id. * 52.000 33
Antonio Bueno y Sanz........................................................  Id. 31.000 33,10
José Rodríguez.  ..................................  Id. 4.118.000 33,70
El m is m o . . . . .....................................................    Id. 2.680.000 33,50
Miguel G il.............................................................................................Id. 560.000 33/10
Jacinto Navarro y Lázaro.................................................   Id. 200.000 33,20
Ramón López Belo  Idem de 2.a interior. 100.000 19,50
José del R io   ................................................................ Id. 100.000 21,21
Jacinto Navarro y Lázaro................................................... Id. 150.000 21
Manuel de Novales................................................................. Id. 325.000 20,75
El mismo............................................................ Id. 700.000 20,75
El mismo ............................. *.V. \  ' Id. 1 .C0Ü.0C0 20,75

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. Ildefonso Alejandro Alvarez  66.000 3*250 2/115
Antonio Dorronsoro.....................................................................   120.000 3*274 3.928,800
Pedro A. Carballo ...............................................  • 1.000 \
El •mismo........................ .........................................  160.000 J
El mismo  ....................................................  210.000 f

ImZ) ,mm ‘ “ '89C '4“ )
El mismo ....................................................  258.0001
El mismo..................................................................  320.0001
El mismo...................    398.000/
Manuel de Novales....................       80.000\
El mismo.  ............................ •  100.000 J
El mismo.............................................................. 161.0001
El mismo..................................................... ‘ ..........  214.000 [

l í  m i s m o : : : : : : ; : ; . - ; ; ; ; ; ; ; ; : : : : : : : : : : : : : :  iK o 3 §  3-m m o  3974 " - 333-160
El mismo.................................................................  400.0001
El mismo .'.............................................. 400.0001
El mismo * ’ ......................  500.000 1
El mismo.................................  . . . .  506.000'
Antonio Dorronsoro...............*  110.000 3,284 3.612,100
Eduardo Corredor................... *. *. V .. V .   200.000 3,290 6.580
Jacinto Navarro y Lázaro  300.000 3,290 9.870

EÍ1mí1J m °01T0nS0r° ..............................................  10» 000 i 202.00°  3,292 6.649,840
Pedro A. C a r b a l í ó | / / i  / .........................................8.000 3,300 264
Abdon Moreno  ............................   52.000 3,300 1.716
Bonoso de A rco s ...  . * *   52.000 3,300 1.716
Juan Antonio Perez . .*.............................. *7    437.740 3,300 11.445,420
José Rodríguez 7  . .  7 .\  . .* .7 7  . 7 7 7 .......................  1.100.000 3,300 36.300
Miguel G il, parte de 3.(X)d.QÓÓ.7 .*___ 7  . .*............................  397.919 3,300 13.131,305

7.939.659 260.588,325

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
D. Ramón López Belo.............................    100.000 4,950  1.950__

Madrid 31 de Marzo de 4866. =  El Secretario, Gregorio Zapatería. = V .°  B.9=E1 Director general , Presidente, 
Sancho.

Universidad Central.
INSTITUTO DE PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO.

Secretaria.
Debiendo abonar los alumnos de este Instituto, á ex

cepción de los Colegios y enseñanza doméstica, el segun
do plazo de los derechos de matricula del curso actual 
antes de sufrir exámenes de fin del mismo, según lo de
termina el art. 112 del reglamento, el Sr. Director se ha 
servido señalar los dias del 15 al 30 del mes corriente 
para que lo verifiquen en esta Secretaría, presentando un 
pliego de papel azul de matrículas de valor de 6 escudos, 
en el que anotarán bajo su firma , tanto en la parte su
perior como en la inferior, la fecha y el año y asigna
turas que estudien para que, tomada razón, les sea de
vuelta la parte superior, que conservarán como res
guardo.

Ningún alumno será declarado admisible á examen, 
ni podrá sufrir este mientras no haya satisfecho el se
gundo plazo de su matrícula.

Madrid 6 de Abril de 1866.=E1 Secretario ^Gonzalo 
Quintero. 5586

Junta mista
PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EX MADRID CON 
DESTINO A DONATIVOS EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS DE 

LA GUERRA DE ÁFR ICA.

N Ú M E R O  1.°

E s t a d o  en que se expresa el importe de los donativos de 
todas clases puestos á disposición de esta Junta desde
4.° de Enero á fin de Marzo de 1866.

Eses. Mils.

Remitido hasta fin de Diciembre de 1865, 
según el estado publicado en la G a c e 
t a  de 6 de Enero de este año, núm. 6. 1/183.210,179

Sum a.........................  1.183.210,179

Madrid 1.° de Abril de 18Q6. =  El General Secreta
rio, Gabriel Saenz de Buruaga. —V.# B .°=  El Capitán 

; General, Presidente , Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  2.*

R e l a c i ó n  en que se manifiesta lo corrrespondient e a los ingresos de donativos de 
utilizados y familias de los fallecidos, con expresión de las cantidades que se lian distribuido por cuenta de los mis-
mos y de los demás gastos ocurridos hasta fin de Marzo de 1866. Escudos. Milésimas.

CARGO
. ' , , .     1/183.210,179

Ingresado según el estado num. 1..............................................................   * *: v  * ’ * * 4>,;mnc,4PO Uní
Intereses realizados hasta fin de Diciembre de 1865, según la cuenta del cuai 34.790 639

mismo, inserta en la G a c e t a  de 6  de Enero de este a ñ o , núm.  .....................................................

De donativos especiales se abonaron á generales con arreglo á la base 4.a de la Real orden de 19
de Diciembre de 1861, publicados en la Gaceta oficial de 6 de Enero de este año, núm. 6 . . .  .* 11.374.568

 ̂ ; Suma ...........................................  . 1.229.375,686
Deducido el importe dé donativos de carácter especial, cuya distribución se detalla en el estado 

número 3.°, que asciende á  ..................................................................................................  61.145,264

Quedan para donativos de carácter general, que comprende á los heridos é inutilizados y fami
lias de los fallecidos en la campaña de Africa y demás atenciones generales. 1.168.230,122

D A T T A . .

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Diciembre de 
1865, publicado en la Gaceta de 6 de Enero de este año,
núm. 6     1.136.137,841 \

Reintegrado al Tesoro público en 31 de Enero \
último por los adelantos que han hecho las di- ]
ferehtes Tesorerías de provincia para las dos i
pagas mandadas satisfacer por las Reales ór- I
denes de 21 de Junio de 1860 y 19 de Diciem- f
bre de 1861 á los heridos é inutilizados, pa- f
dres, viudas y huérfanos de los fallecidos, I
acreditados en un recibo. ............................... 36 \ V 44000170,14

Idem en cuatro cuotas'de inutilizados satisfe- f 9.0/ /  /   ̂ \
chas á igual número de individuos, acredita- l /x!‘ I I
das en otros tantos recibos............................... 2.008 / l 1

Pagado directamente por la Junta. \ I

En 5 de Marzo de este año á Guilleímo González Estéban, 1 I
cabo del regimiento de Villaviciosa, 8.° de caballería, dos / V * * 00 00a
pagas por haber sido herido.....................................................  36 /  /  hoou

INTERESES. 1

En 31 de Enero último satisfecho al Tesoro público á ra- 1
zon de 3 por 100 anual hasta el reintegro de las canti- I
dados adelantadas por diversas Tesorerías de provincia... 7,755 7,755/

Diferencia...................................   30.001,853

Madrid i .9 de Abril de 1866.---^E1 General Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.—Y.* B.*=E1 Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  3.*

Estado en que se manifiesta las cantidades que se han puesto á disposición de esta Junta , procedentes de do
nativos de carácter especial, con expresión de los que se han adjudicado hasta fin de Marzo de 1866.

PAPEL. • METÁLICO.

C A R G O .  v Valor nominal.
  Escudos. Escudos. Mils.

Recibido hasta fin de Diciembre de 1865 , según el estado publicado en la Gaceta
de 0 de Enero de este año, núm. 6 .........   ! ....................................................................  3.700 61.493,802

Abono á donativos generales en virtud de la base l . ;i de la Real órden de 19 do Di-, 
ciembre de 1861,según consta en el estado núm. 2.° y del acuerdo do la Junta de*
20 de Noviembre de 1864, como se expresa en la misma Gaceta  » 11.371,568

Suma.........................................  3.700 50.119,231

P A P E L . M E T Á L IC 0.

D A T A .  Escudos. Escuds. Mils.

Adjudicado hasta fin de Diciembre de 1865, según el estado 
publicado en la Gaceta de 6 de Enero de este-año, núm. 6. 3.610 19.120,262 3.640 19.120,262

Diferencia.....................  60 698,972

Madrid 1.° de Abril de 4866. =  El General Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B .*=B 1 Capitán General,
Presidente, Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  4.*

E s t a d o  en que se reasumen las cantidades que quedan á disposición de esta Junta, con expresión de la for
ma en que se hallan.

Escudos. Mils.
cantidades existentes. - ..... —______

En donativos de carácter general, estado núm. 2.“............................................................................................ 30.001,853
Idem de carácter especial, estado núm. 3.°......................................................................................................... 698,972

S uma...................................................  30.703,828

VALORES EN QUE EXISTEN.

En un resguardo de la Caja general de Depósitos.....................................   30.278,207 ) on 7no
E11 cuenta corriente con la misma Caja..................................................................................  425,618 i ou. yuo,»vO

Diferencia...................................  Igual.

Madrid 1.® de Abril de 1866.=E1 General Secretario , Gabriel Saenz de Buruaga.—Y .0 B .°= E 1 Capitán Gene
ral, Presidente, Manuel de la Concha.

Gobierno de la provincia de Alava.
Con el fin de esclarecer ciertos hechos sobre los que 

estoy siguiendo el oportuno expediente gubernativo, con
forme á lo dispuesto por el reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857 para la Orden civil de la Beneficencia 
para cuyo ingreso debe ser propuesto el Doctor de Far
macia D. Pedro'Vicente Zavála, según los méritos que 
resulten de las diligencias, hago públicos los sucesos que 
las motivan á fin de que las personas á quienes se ofre
ciere hacer alguna reclamación en pro ó en contra de 
su exactitud puedan verificarlo dentro del término de 15 
dias, á contar desde el de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a .

Hechos que se citan.
1.° Que en el año de 4857 el Sr. D. Pedro Vicente 

Zavála ofreció espontáneamente al Ilustre Ayuntamien
to de esta capital su oficina de farmacia para que sirvie
ra de casa de socorro, cuya oferta fue aceptada, y en tal 
concepto viene prestando dicho servicio desde aquella 
fecha.

2.° Que en 1855, hallándose esta capital invadida por 
el cólera-morbo, tuvo á su cargo sin ninguna retribución 
el socorro á domicilio de los enfermos menesterosos.

3.° Que en 1856, á consecuencia^ del incendio de la 
Colegiata de Santa María, asistió a los operarios lie-
r ^ o s * Joul1.° Que en el mismo año de 18ob prestó espontáneos
y eficaces auxilios á un desgraciado demente de esta 
capital.

5.° Que en el año de 1866 auxilió igualmente á un 
niño abandonado, librándole de una muerte segura á 
causa de su estado de embriaguez y del excesivo frió 
que á la sazón hacia.

6.° Que en el propio año auxilió á una mujer que 
sentia una extremada agitación y mal estar por haber 
bebido inadvertidamente una buena cantidad de petró
leo, sin que por estos hechos recibiera retribución al
guna.

Vitoria 7 de Abril de 1866.^=E1 Fiscal de estas^dili- 
I gencias, MelquíadesLarrazábal. 5578

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Boimorto, dotada con el sueldo anual de 383 escudos 
250 milésimas.

Los que deseen obtenerla.dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años, 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
4.9 de Octubre de 1853.

Coruña 6 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, José 
Joaquín Barreiro. 5581—3

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Albesa, dotada con el sueldo anual de 100 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
uu mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia que 
será preferido el que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Lérida 23 de Marzo de 4866.=Valentin Cabello.
5531— i

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ilaro se halla 

vacante por renuncia del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 550 escudos satisfechos por mensualidades 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas en aquella Alcaldía dentro del término de 
un mes, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a

d e  M a d r i d ; en la inteligencia que serán preferidos los 
que reúnan las condiciones prefijades en el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Logroño 1 de Abril de 486C.=Antonio Quevedo 
 _____________  5535—1

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante en el Concejo de Langreo una pla

za de Médico titular de nueva creación, dotada con el 
sueldo anual de 700 escudos pagados por trimestres de 
los fondos municipales; tiene además 3 escudos 800 mi
lésimas por cada parto; de 300 á 600 milésimas por vi
sita, y 200 milésimas por consulta, cuyo sueldo y retri
bución son iguales a los de otra plaza de Médico esta
blecida en dicho Concejo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde Presidente de aquel Ayuntamiento den
tro del término de un mes, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia.

Oviedo 27 de Marzo de 4866.=Francisco Mendez de 
Vigo- /   5585

El dia 43 de Mayo próximo, á la una en punto de la 
tarde, tendrá lugar_ en el despacho del Sr. Gobernador 
la subasta del Boletín oficial de la provincia para el inme
diato año económico de 4866 á 4867. Las condiciones 
bajo las cuales ha de verificarse la subasta estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Gobierno para todo 
el que guste enterarse de las mismas.

Las proposiciones podrán depositarse en pliegos cer
rados en la caja que al efecto se halla colocada en la 
portería de este Gobierno, ó dirigirse al mismo por el cor
reo con segundo sobre en que manifieste el objeto áques 
se dirigen. A las mismas se acompañará la carta de im 
posición en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les de 300 escudos, 40 por 400 del tipo de la subasta, co 
mo fianza provisional para tomar parte en la misma, y 
sin cuya circunstancia no será admitida ninguna. En el 
caso de presentarse dos absolutamente iguales , decidirá 
la suerte á cuál de ellas debe adjudicarse el remate, á 
ménos que proceda la una del actual empresario del Bo
letín, que entonces será desde luego adjudicado á esto. 
Deben además, para que sean admitiólas, redactarse 
con arreglo al modelo adjunto.

Oviedo 7 de Abril de 4866.--= El Gobernador, Fran
cisco Mendez de Vigo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.........................., se com pron^te á

imprimir, publicar y repartir el Boletín oficial de ia pro
vincia de Oviedo durante todo el año económico de 4866 
á 4867, con entera sujeción álas condiciones próblicadas 
con fecha 7 de Abril, por la cantidad anual d e .,, . . .  ( en 
letra). Y en garantía de esta proposición acompaña la 
carta-fianza justificativa de que posee todos lo>s elemen
tos necesarios que contiene la condición terccira., con las 
cualidades necesarias y la carta de pago que afrodita ha
ber hecho el depósito de los 300 escudos de vellón.

(Fecha y firma,.) 5579

Ayuntamiento constitucional de Eslida
Se halla vacante la Secretaría de esta villa por har- 

ber fallecido el que la obtenía. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamien
to de la misma dentro del término de un mes , á cont¿ar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; siendo preferido el que remna 
las circunstancias prevenidas por la ley.

Eslida 40 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde, Presiden
te , José Segarra. 5534—A

Alcaldia constitucional de Avila 
de los Caballeros.

Prévia la superior autorización, y por ac uordo del 
Excmo. Ayuntamiento, se anuncia el remabe de las 
obras necesarias para la construcción de 20 nichos en 
el cementerio público de esta capital, que temará lugar 
en las Casas Consistoriales de la misma bajo mi presi
dencia ó de quien legalmente me sustituya „ á las doce 
del dia 22 de Abril próximo.

Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos 
cerrados con sujeción estricta al modelo que A continua
ción se inserta; y si abiertos los pliegos resrultasen dos 
ó más perfectamente iguales, se abrirá nueva licitación 
e» §1 acto solo entre los autores de las que causaren el 
empate, adjudicándose la subasta al que hiciese más 
mejoras: es asimismo condición y requisito indispensa
ble, para apreciar las proposiciones que se ha gan, el que 
vengan acompañadas con un talón justificativo de ha
ber consignado el licitador en la sucursal de la Caja de 
Depósitos en esta ciudad 1a- suma de 500 rs. Desde este 
d ia , y sin perjuicio de la inserción en el Boletín oficial 
de-la provincia del presupuesto y pliegos de condiciones 
que han de servir de base para la subasta, quedan de 
manifiesto tales documentos en la Secretaría Ge la Mu
nicipalidad ; y se advierte, por fin , que el tipa de la su
basta es el de 640 escudos 872 milésimas. -

Avila 41 de Marzo de 4866.= El Alcali le, Nicolás 
Amores Bueno.

Modelo de proposición.
F. de T ., vecino (ó residente) de esta ciudad, entera

do del presupuesto y pliego de condiciones referentes á 
la construcción de 20 nichos en el cementeria público, 
que se hallan insertos en el Boletín oficial del d.ia T ., se 
compromete á ejecutar la indicada obra por le, cantidad 
de T. (en letra), y acompaña al adjunto talón justifica
tivo del depósito de los 500 rs. que al efecto <?.stá preve
nido.

Avila T. de Abril de 4866.
(Aquí la Urina.) 3083

Administración principal de Hacienda jiública 
de la provincia de Ciudad-Real./

Pliego de condiciones bajo las cuales la Haden Ja pública, 
y en su representación esta Administración princi
pal, arrienda los derechos de Consumos del distrito mu
nicipal de esta capital en la forma que detalladamen
te se expresa en el presupuesto redactado al efecto, el 
cual estará de manifiesto en las Administraciones que 
han de entender en la subasta.
1.a La subasto se celebrará simultáneamente r*.\\ Ma

drid y en esta capital en la Administración principal de 
Hacienda pública, bajóla presidencia de sus res/neetivos 
Jefes ó de sus delegados, acompañados del Efscribano 
que designen para autorizar el acto, el dia 'G de Mayo 
próximo," desde las doce de la mañana á la, una* de la 
tarde.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos ce rrados y 
en la forma que determina el modelo adjunto, r\o siendo 
admisibles aquellas que contengan una c-antidí j,¿ menor 
á lo que por cupo y recargos se señala por ca-da año en 
el resúmen del presupuesto, ó sean 26.000 es.ci\dos por 
el primer concepto y 23100 por el segundo, q 'Lle hacen 
un total de 19.100 escudos; debiéndose acompañar á la 
proposición la carta de pago que acredite eÁ depósito 
prévio del 2 por 400 de este tipo en la Caja establecida.

3.1 El arriendo es por tres años, á contal’ des,de 1.®



de Julio del corriente, y para seguridad del contrato el 
arrendatario  tiene antes de en tra r en posesión que anali
zar su cum plim iento con el importe de la cuarta parte 
del precio anual del cupo y recargos, bien sea en me
tálico ó cualquiera de los efectos públicos mandados 
adm itir en equivalencia de metálico^ al precio en que 
sean cotizados en la Bolsa de Madrid el dLa ante* de celebrarse la subasta, constituyéndose la fianza en la Ba
ja  general de Depósitos ó su sucursal en esta Tesorería.4.a El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda.

5.a Para la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla ha de sujetarse á la tarifa núm. 2.°, es
tablecida en la ley de 2o de Junio de 1864, y á las reglas 
m arcadas en la instrucción de 1.® de Julio siguiente^

6 .a Por razón de recargos municipales y provin
ciales autorizados ó que se autoricen en la época del 
contrato , ha de en tregar las cantidades que correspon
dan según el consumo anual fijado á las especies, y según el tanto en que consistan los mismos recargos, sin 
derecho á percibir el 10 por 100 de adm inistración.

7.a Las cuestiones reglam entarias entre el arrenda
tario y los contribuyentes serán resueltas por la Admi
nistración.

8 .a El arrendatario 110 se podrá negar á concertarse 
con los labradores, cosecheros y fabricantes p o rto  re
lativo á los consumos que se hagan en el extraradio.9.a Queda obligado asimismo á presentar los libros y 
registros que llev e , siempre que los reclame la Admi
nistración , durante la época del arriendo y tres meses 
después.10. El pago del arriendo se hará  por mensualidades 
corrientes el dia 6 de cada mes en la Tesorería ó donde 
se ordene; y de no verificarlo en dicho dia ni los si
guientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y 
com pletam ente rescindido el contrato al finalizar el dia 
4 2 , quedando la fianza á beneficio del E stado, y  con 
esto libre ya de toda responsabilidad el arrendatario, aun 
cuando se hagan después otros contratos por ménos 
precio.11. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y  v e n tu ra , no podrá pedir rebaja del precio estipulado 
n i indemnización alguna el arrendatario.12. Si se dejase de cumplir por el mismo alguna con
d ic ión , y de ello se siguiesen perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta 
del mismo la Hacienda.13. Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se au 
m entará  ó dism inuirá proporcionalm ente el precio del 
arriendo sin rescindir este.14. La Administración prestará al arrendatario  el 
auxilio eficaz en cuanto le reclame y legalmente pueda 
dársele. No serán admitidos como licitadores:1.° Los individuos de A yuntam iento que estén ó de
ban estar en ejercicio durante el arriendo , y los Jueces 
de paz. , .2.® Los deudores á los fondos públicos ó municipales.

3.° Los encausados con interdicción judicial.
4.° Los m enores de edad.5.° Los declarados en quiebra.
6 .° Los extranjeros que 110 renuncien para este caso 

los derechos de su pabellón.La subasta no será firme hasta que recaiga sobre 
ella la aprobación superior de la Dirección general de 
Im puestos indirectos.Los derechos que se devenguen en la subasta por el 
Escribano actuario serán satisfechos por el arrendatario.

C iudad-Real 26 de Marzo de 4866. =  El A dm inistra
dor principal de Hacienda p ú b lica , Ram ón Serrano y 
Coello. • Modelo de proposición.

El que suscribe ofrece satisfacer anualm ente por el 
arriendo de los derechos de Consumos del distrito m u
nicipal de Ciudad-Real la cantidad d e  (en letra),
bajo las condiciones publicadas en la G a c e t a  ó  Boletín
oficial d e  (se expresará la fecha y el núm ero en
que se inserte). (Fecha y firma del interesado.) 6676
A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l d e H a c ien d a  p ú b lic a  

d e la  p r o v in c ia  d e S or ia .
Según resu lta  del expediente que [se sigue en esta 

A dm inistración y más porm enor se explica en la certi
ficación que continúa, el empleado que en ella se expre
sa es en deber á la Hacienda como declarado responsa
ble al pago del alcance que le resultó por la cantidad de 
316 escudos 200 m ilésimas; é ignorándose su paradero, 
por el presente se le cita, llam a y emplaza por el térm i
no de 16 dias, para que por sí, sus herederos (caso deque hubiese fallecido,) ó persona que le represente acuda á es
ta  Adm inistración á satisfacer la referida cantidad, pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 22 de Marzo de 1866.=M anuel Vasiana.
D. Mariano Urien , Oficial prim ero In terventor de la 

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Soria, de la que es Jefe el Sr. D. Manuel 
Vasiana.Certifico que según aparece del expediente que se si
gue en esta Adm inistración contra D. Alejo Fernandez, 
A dm inistrador que fué de R entas Estancadas de No- 
v ie rc a s ,p o r  el alcance de 316 escudos 200 milésimas que le resultó en dicho cargo en el año de 1837 , viene 
obligado á rein tegrar al Tesoro público la indicada cifra.

Y para que conste , en observación de lo dispuesto 
en los artículos 124 y 126 del reglam ento orgánico del 
T ribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiem bre de 
1863. puesto que se ignora el paradero de dicho funcionario , expido la presente con el V.° B.° del Sr. Admi
nistrador en Soria á 22 de Marzo de 1866. =  Mariano 
Ü ríen .=V .° B .°=V asiana. 6208—1

Ignorándose el punto donde reside D. Marcelino Calvo 
de Aparicio , que en concepto do heredero de D. Andrés 
M artínez Aparicio, Adm inistrador que fué de Consolida
ción de esta provincia, tiene solicitada de S. A. el Tribunal 
de Cuentas del Reino compensación en títulos de la 
Deuda del personal del resto del alcance no satisfecho 
que al referido D. Andrés le resultó en el mencionado 
cargo, se le invita para que se sirva presentarse en esta 
Adm inistración por sí ó por medio de persona autoriza
da á fin de hacerle saber la providencia que acerca de 
su petición ha reeaido; en la inteligencia que de no ve
rificarse en el térm ino de 15 dias, le parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 20 de Marzo de 1866.—Manuel Vasiana.
5164—1

C o n ta d u r ía  d e H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  S ev illa .

La subasta pública para la construcción y p intura de 
28 metros lineales de estantería para el archivo general 
de Hacienda pública de esta provincia, de que tra ta  el 
pliego de condiciones que ha áe servir de base en dicha 
licitación, publicado en el Boletín oficial de la misma 
del dia 24 de Febrero últim o y en extracto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del dia 8 del corriente, tendrá lugar el dia 15 
def próximo mes de Abril, á las doce en punto de su ma
ñana, en los estrados del Gobierno de esta citada pro
vincia y bajo la presidencia de su Jefe superior; todo 
con arreglo á lo dispuesto en las 1.a y 2.a condiciones del 
mencionado pliego.Lo que he dispuesto anunciar en los referidos perió
dicos oficiales, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; así como tam bién en los diarios de esta 
capital y sitios ordinarios de costum bre de la, misma, para conocimiento de las personas que gusten in teresar
se en la indicada subasta.Sevilla 22 de Marzo de 1866.=E1 C ontador, José F e r
nandez Negrete. 5287

C o n ta d u r ía  d e H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  M á lag a .

El dia 16 del próximo mes de A b ril, á la una de la 
tarde , y con asistencia del Sr. Gobernador de esta pro
vincia y los Sres. Jefes de H acienda, Comandante de 
C arab ineros, Secretario del Gobierno civ il, Prom otor 
fiscal y Escribano de H acienda, se efectuará la subasta 
pública para la edificación de una casa-cuartel para 
ocho hom bres montados del cuerpo de Carabineros en 
el puntó de Torreen de las C añ as, de la Comandancia 
de esta p rov incia , según presupuesto aprobado por el 
Excmo. Sr. Inspector general del arm a con fecha 30 de 
Noviembre último.El tipo máximo de dicha casa-cuartel será de 3.085 
escudos 212 m ilésim as, sum a presupuesta, sin que pue
da adm itirse proposición que exceda de dicha cantidad.

P ara  presentarse como licitador será requisito indis
pensable acreditar haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia , como sucursal de 
la Caja general de Depósitos, un 10 por 100  ̂de la sum a 
dem arcada; y term inada la subasta le será devuelta á 
los interesados, excepto la que pertenezca al mejor pos
tor , que quedará en garantía hasta la conclusión de las 
obras á que se obliga.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta , y en 
en ellas se fijará la cantidad por que los licitadores se 
comprometen á construir la casa-cuartel de que se t r a 
ta , siendo presentadas dichas proposiciones en el acto 
de la su b asta , acreditando como se ha dicho en la con
dición an terior el oportuno depósito, cuyo talón deberá 
incluirse dentro del pliego correspondiente.El presupuesto y p la n o , así como las condiciones 
facultativas que han de servir de base para la edifica
ción de dicha casa, estarán de manifiesto en la Contadu
ría para que de todo puedan instru irse las personas que 
gusten interesarse en la subasta.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
aceptables, se abrirá en el acto nueva licitacion'á la voz 
per espacio de un cuarto de h o r a , pero solo entre los 
interesados en aquella.Málaga 3 de Marzo de 1866.=  Antonio Pacheco.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e    se obliga en forma

de derecho y con entera sujeción al pliego de condicio
nes formulado por la Contaduría de Hacienda pública 
de Málaga en 3 de Marzo del año a c tu a l, y al p resu
puesto y plano de que se ha enterado debidam ente , á 
la edificación de una casa-cuartel de Carabineros en el 
punto nom brado Torreón de las C añ as , por la cantidad 
d e . - . . . (Fecha y firma del proponente.) 4790

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  y  d e l E sta d o  

d s  la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
. Aprobado por la Dirección del ram o en 28 de Marzo 

de 1866 el presupuesto para la adquisición de efectos 
para el servicio de esta dependencia, y debiendo proce- 
derse en subasta pública ante el Excmo. Sr. Gobernador 
y bajo las prescripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, se anuncia al público para que llegue á 
conocimiento de los que quieran interesarse en ella bajo 
las condiciones siguientes:

Efectos que se comprenden en la subasta.
Docena y media de sillas de paja fina, á 16 rs. silla,

28 escudos 800 milésimas.Cuatro escribanías de metal, á 40 rs. u n a , 16 es
cudos.Un estante chapeado de caoba para el despacho del 
Je fe , 24 escudos.Una mesa id. id., 30 escudos.Un brasero de metal dorado y caja de nogal, 16 es
cudos.Dos id. de hierro con cajas de pino, 8 escudos.

T o ta l, 122 escudos 800 milésimas.
Pliego de condiciones para la contratación de los efectos 

expresados para el servicio de la Administración 
principal de Propiedades de esta provincia.

Las posturas serán á viva voz; y si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales en el acto del remate, se abri
rá nueva licitación entre ios interesados por térm ino de 
cinco minutos.La subasta tendrá efecto en el Gobierno de provin
cia á las doce de la m añana del dia 8 del mes de Mayo 
próximo ante el Excmo. Sr. Gobernador, Adm inistrador 
principal, Escribano de R entas y Prom otor fiscal.

Avila 5 de Abril de 1866.=Higinio Avangini. 5577

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o  

cíe la  p r o v in c ia  d e N avarra .
El dia 2® de Mayo próximo se efectuará ante el Jefe 

de esta dependencia, con asistencia del Oficial primero 
In terventor y del Escribano de Hacienda de la provin
cia, la subasta de varios efectos de moviliario para esta 
oficina, c u y o  porm enor se detalla en el pliego de condi- 1

oiones que estará de manifiesto para los que quieran in 
teresarse en el remate.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo formado al efecto , y para presentarse 
como licitador se acom pañará al citado pliego de propo
sición la carta de pago que acredite haber depositado al 
efecto en la  Caja sucursal de esta Tesorería la cantidad 
de 20 escudos.No se adm itirá postura que excedá de 169 escudos 
600 m ilésim as, que es la cantidad aprobada en el pre
supuesto.Pam plona 7 de Abril de 1866.= Rafaél Santa Cruz.5595

RECTIFICACION.
Al publicarse en la G a c e t a  del 3 l  de Marzo ultimo 

el anuncio de las dos plazas , vacantes en esta villa de V illacañas, de M édico-cirujanos de Beneficencia, se ha 
cometido un error involuntario consignando 200 escudos 
como dotación á cada una de ellas por la asistencia á 
200 vecinos pobres, siendo aquella la de 400 escudos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Venancio de Orche, y  para pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública subasta 1.200 tablas de 
las llamadas cofreras, que ton  sido tasadas todas ellas en la su
ma de 1.920 escudos ; y para su remate se ha señalado la hora 
de la una de la tarde del dia 19 del actual en el local de audien
cia del referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz.

Las expresadas serán puestas de maniliesto á las personas 
que gusten enterarse por el depositario D. José de Pablos, que 
habita en la calle de San Juan, núm. 46, taller.

M adrid 6 de Abril de 1866.=0rche. 5592
Por providencia del Sr. D. Julián Martines Yanguas, Juez 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, se 
cita y emplaza por término de 30 dias á D. Benito Cuaranta 
Echazu, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula Mora
les á oir una notiíicacion en la ejecutoria de la causa seguida 
contra el mismo por reimpresión de un mapa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4681
En la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 269, del dia 26 de Setiembre 

de 1865 , se citó y emplazó por este Juzgado al tenedor de tres 
carpetas de Aragón, números 339 de 1821 : otra núm. 61, y  otra 
número 1.539 de 1824, de la procedencia y  demás circunstan
cias que expresa dicho anuncio; pero habiéndose omitido con
signar la fecha de la segunda carpeta, que es de 1824, y pade
ciéndose en el anuncio de la G a c e t a  la equivocación de fijar á 
la primera el año de 1824 en vez de 1821 , y á la tercera, ó sea 
la del núm. 1.539, el de 1824 en lugar del de 1821, ha mandado 
el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del 
Tribunal de Cuentas del Reino, juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia, hacer esta rectificación , se
ñalando el nuevo término de 10 dias para la presentación de di
chos documentos, ó para admitir reclamaciones á las personas 
que se crean con derecho á los mismos en este Juzgado, Plaza 
Mayov, núm. 3, piso tercero; bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Marzo de 1866.=Por mandado de S. S., Brau
lio Fernandez Nonidez. 5587

Dr. D. José María P árriga, Com endador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á todos los que se crean con derecho á los bienes-dota- 
eion del patronato de legos fundado por D. Martin de los Reyes 
y Suarez, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, y  que tam
bién se publicará en el Boletín o ficia l de la provincia, se pre
senten á deducirlo en mi Juzgado por sí ó por medio de perso
na con poder bastante; apercibidos que de no hacerlo se dicta
rán las providencias que correspondan y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 10 de Marzo de 1866.=José Marí.i 
Párriga.=Por mandado de S. S ., José María Fernandez.

5590
D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Latina de esta corte.
Cito , llamo y  emplazo á Vicente' Cano y Campos, hijo de 

Feliciano y de María, natural de Valencia, casado, albañil, de 
26 años de edad, que ha vivido en la Ronda de Segovia, nú
mero 14, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en la audiencia de mi Juzgado 
á fin de notificarle cierta providencia recaída en la causa que 
contra él se sigue por hurto.

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 4S66.=Francisco Sapi
ña y Rico.=Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 4465

D. Pablo Moreno, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Jaca y su partido.

Habiendo cesado en el cargo de Registrador de la Propiedad 
de este partido judicial en el año de 1864 D. Manuel Fortuno, y 
debiendo devolvérsele en su dia y caso el depósito que hiciera 
para el desempeño d i  relacionado cargo ; de conformidad 
con lo mandado en el art. 306 de la ley hipotecaria, he acor
dado fijar el presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que llegue la cesación á noticia de 
todos los que tengan alguna acción que deducir contra el ex
presado Fortuno por el concepto de tal Registrador; advertidos 
que trascurrido año y medio desde el presente cuarto anuncio 
se acordará la devolución del depósito.

Jaca 16 de Febrero de 18(56.—Pablo M oreno.=£or su man
dado, Miguel Peguera. 4469

D. Juan Fernandez Palm a, Magistrado de Audiencia de pro-  
yin ia, Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Genaro Ontiveros 
Vallejo para que en el término de nueve dias que se le señalan 
por este primer edicto se presente en la cárcel pública á res
ponder á los cargos que se le hacen en la causa que se le sigue 
por estafa de un reloj á Rufina Vázquez; prevenido que de no 
hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. 47,71

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia dol distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del Escribano del número del crimen D. Poli- 
carpo López, y  por ignorarse f-u paradero, se cita y  llama por el 
presente á Cástor García Espinosa, viudo de Teresa Samper, que 
en 17 de Noviembre de 1864 habitaba en el barrio de la Pros
peridad y  ventorro de di ho título, situado en el camino de Hor- 
taleza, y á Isidoro Contreras Navarro y Olayo Perez Calleja, que 
habitaban en su compañía como huéspedes, á fin de que en el 
término preciso de seis dias comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial, para reconocer al autor del 
homicidio que tuvo lugar la noche del citado dia en la persona 
de la Teresa Samper, que se halla preso en la actualidad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1 S66.=Policarpo López. 4472
D. Joaquín Perez Cometo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Mer

cedes González, que debe ser natural de Navarrete, vendedora 
ambulante de coplas y  repertorios, para que dentro del térmi
no de nueve dias comparezca en osle Juzgado ó en la cárcel 
nacional del partido á responder de los cargos que contra la 
misma resultan en la causa criminal que instruyo por estafa de 
una burra á Manuela Arnaez, vecina de dicha villa de Navarre
te ; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho 
término.se sustanciará la causa por su rebeldía con los estrados 
del Juzgado, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 15 de Febrero de 1 866?=Joaquin Perez 
Comoto.=Por mandado de S. S ., Meliton Arenas. 4490

Licenciado D. Tomás Fernandez y González, Juez de paz de 
esta villa y  Regente de la jurisdicción ordinaria del partido &c.

Por el presente primero y último edicto c ito , llamo y empla
zo á José Madarriaga, natural que parece ser del pueblo de Ale
gría, partido judicial de Tolosa, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda con 
el fin de citarle y  emplazarle para ante la Excma. Audiencia del 
territorio con la sentencia dada en la causa seguida sobre hur
to de varios relojes y otras prendas de v estir ; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar,entendiéndose todas las diligencias con los 
estrados del Tribunal, y  declarándole por tal objeto contumaz y  
rebelde. i

Dado en Reinosa á 19 de Febrero de 1866.=Tomás Fernan
dez Gonzalez.=Por su mandado, Matías Rodríguez. 4512

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra hon rario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Antonio López* 
vecino de Ansó, para que en el preciso término de 30 días com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se está siguiendo contra el mismo y otros; bajo aper
cibimiento de que si no le verifica será declarado rebelde y con
tumaz, seguirá su curso el proceso en su ausencia y  rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 19 de Febrero de 1866.=Víctor de Vera.== 
Por mandado de S. S ., Juan Antonio Berge. 4516

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio y González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por tercero y  último edicto y  
término de nueve dias á Manuela Fernandez, que ha vivido en 
la casa núm. 50 de la calle de San Vicente a lta , cuarto patio, 
para que comparezca en el Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en causa que se sigue por hurto ; prevenida que sin más 
citarla ni emplazarla se dará á la causa el curso que correspon
da y le parará el perjuicio que haya lugar. 4502

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias á Bernardino Labrada para que se persone en la audiencia 
de S. S. y Escribanía d ; D. José de la Quintana, ó en la cárcel 
de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que h tya lugar. 4504

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito clel Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias á José LaffiteLamartine, de nación francés, á fin deque tan 
luego como llegue á su noticia se presente en la cárcel de Villa 
para practicar las diligencias conducentes en la causa que se le 
sigue por desacato á la Autoridad; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4505

p a r t e  no o f i c i a l .
E X T E R IO R

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Viena 8.—Se asegura que A ustria ha contestado ya 

á la últim a nota del Conde de B ism ark , reiterando la 
proposición contenida en la nota ausiriaca del 31 de 
M arzo, y expresando el deseo de que P rusia dé explica
ciones tan leales como A ustria sobre la significación de sus arm am entos.

Berlín  8,—-La exportación do caballos está proli ibida en todo el reino de Prusia.
Las cartas del Czar al R ey de P rusia  y al Em pera

dor de A ustria no ofrecen mediación a lg u n a ; expresan solamente el deseo de no ver turbada la paz.
N ueva-Yorh  29 de Marzo. —  Jonhson ha puesto su veto á la ley de derechos civiles,

París  9.—El E m perador de R usia ha  escrito dos cartas, de que ha  sido portador Mr. R ich ter, una al Rey 
de P rusia  y  otra al E m perador de Austria. La primera 
es m uy co rd ia l; la segunda está escrita con lenguaje 
ménos afectuoso. E n am bas expresa el deseo de^que continúe la paz, sin o frece r, sin em bargo, su mediación en 
el .conflicto austro-prusiano.

IN TERIO R.
M A D R ID .— A las tres de la tarde del 15 del corrien

te tendrá lugar en la Real Cám ara con el ceremonial de 
etiqueta el acto de cubrirse varios Grandes de España.
   A nteayer se celebró en el hospital de Cigarreras ladevota Comunión pascual, habiéndose verificado este ac
to con la pom pa y solem nidad que perm iten los escasos 
recursos de esta reciente fundación; pero en cambio te
nemos la satisfacción de an unciar que se acercaron por 
prim era vez á la sagrada mesa, después de ser instrui
das, personas de 16, 20 y 34 años de edad.

ANUNCIOS.

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE ESP A ÑA. —(CON- 
tinuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial.

Se ha publicado el- tomo de sentencias del Consejo 
de E stado , correspondiente al año de 1865, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo. —10

COMPAÑÍA M ETALÚRGICA DE SAN JUAN DE Alcaráz.—L a Ju n ta  de gobierno de la referida Compa
ñía, en cum plim iento de lo prevenido en el art. 13 de 
sus e s ta tu to s , ha acordado convocar á ju n ta  general de 
accionistas para el dia 29 de Abril p ró x im o , á la una 
del dia, en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, núm ero 65 , cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, tendrán  voz y voto en dicha ju n ta  los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración, y los que 
siendo poseedores de m enor núm ero reúnan la repre
sentación de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista , y aun en este caso se h a rá  constar la representa
ción por medio de poder en toda regla , no siendo suficientes las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su 
gobierno á fin de que acudan á las oficinas de la Com
pañía á recoger la papeleta de e n tra d a , prévia presen
tación de los extractos de inscripción de las acciones que posean.

E n las indicadas oficinas, y en v irtud  de lo que pre
viene el art. 8.® del reglam ento, se hallará  de manifies- 

( to el balance general de la Compañía del 31 de Diciem
bre de 1865 con el fin de que puedan examinarle los señores accionistas.

Madrid 16 de Marzo de 1866.=E1 Secretario, J. de la Cruz Fraile. 5434—1
COMPAÑÍA DEL FE R R O -C A R R IL  DE TUDELA 

á Bilbao.—Cumpliendo el Consejo de Administración con el art. 38 de los e s ta tu to s , ha  dispuesto se reúna la 
ju n ta  general o rdinaria de accionistas á las diez de la 
m añana del dia 29 del presente m es de A bril, en el 
salón de actos del Institu to  de segunda enseñanza de 
esta villa de Bilbao. E n ella se dará cuenta de la mar
cha de la adm inistración y situación de la C om pañía, y 
del uso hecho de las facultades concedidas en la última 
ju n ta  general ex traord inaria ; se harán  los nom bramien
tos para la  ̂renovación del Consejo, y se tom arán las 
demás medidas y resoluciones que se consideren útiles 
y convenientes con arreglo á los estatutos.

P ara  tener derecho de asistencia y voto se neccgita, según el art. 40 de.los estatutos, depositar en poder de 
la A dm inistración 10 dias antes del señalado para la 
ju n ta  10 acciones^cuando m énos, ó el certificado de su 
depósito , en los térm inos que previene el expresado ar
tículo,, recibiendo en cambio la cédula de admisión indispensable para tener en trada á la jun ta .

E starán  de manifiesto en estas oficinas para los ac
cionistas que tengan derecho de asistencia á la junta 
los libros de contabilidad, inventario  y balances en los térm inos que disponen los estatutos.

Bilbao 6 de Abril de 1866.= E 1  Director g e re n te , Cipriano Segundo Montesino. 5589
COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DE L É - rida á Reus y T arragona.—El Consejo de A dm inistra- 

¡ cion de esta Compañía, en cum plim iento de lo prevenido 
en el art. 22 de los estatutos, ha acordado convocar la 
ju n ta  general ^ordinaria de accionistas correspondiente al presente año para el dia 27 de Mayo próx im o, á la 
una de la ta rd e , en el domicilio social, calle del Caballero de G racia, núm . 23.

Conforme á lo dispuesto en el art. 21 de los expresa
dos estatutos, la ju n ta  general se com pondrá de todos los poseedores de 30 acciones á lo m énos, siempre 
que hayan depositado estas 15 dias ántes del señalado para la celebración de la junta :
n r?-1? Madú d’ 0-? Caja de la Compañía general de - Crédito 011 E sp añ a , calle del Caballero de G racia, número 23, .

E n Tarragona, en las oficinas de la empresa.
E n París, en casa de los Sres. hijos de Guilhou, ban

queros de esta C om pañía, rué de Provence,, núm . 50.
> Al en tregar sus acciones recibirán el resguardo nom inal de que tra ta  el mismo artículo.

_ Madrid 7 de Abril de 1866.= P o r  acuerdo del Consejo, el Director geren te , Gabriel Saenz de B uruaga.
______________  589-1—2

El Consejo de Adm inistración de esta Com pañía tie
ne el honor de partic ipar á los señores tenedores de 
obligaciones de la misma que el dia 37 del presente mes, 
j  a „una de su se verificará en la sala de sesionesdel Consejo, calle del Caballero de Gracia, núm . 23 
con asistencia del Sr. Delegado del G obierno , el sorteo 
para la am ortización que de los títulos de las emisiones realizadas debe verificarse en 1.° del actual.

Los núm eros de las obligaciones prem iadas se publicaran en los periódicos en que se inserte el presente anuncio. r
i aci*ei'do del Consejo, el D irector gerente Gabriel baeliz de B uruaga. * 5591—2

SANTOS DEL DIA.

Santos Daniel y E zequiel, P ro fetas ; San Macario, 
A rzobispo , y San Gerencio.

Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9  de Abril 
de 1 8 6 6 .

H O R A S.
Baróm etro

TEM PERATURA  EN GRADOS
Dirección Estado

reducido á 0 o 
en m ilím etros R eau m u r. Centígrados.

• del 
v iento. del cielo.

6  m. 7 0 0 / 1 3 1 ° , 0 1 ° , 3 N ........ Despej/
9  m. 7 0 6 , 7 1 5 ° , 4 6 ° , 7 N ........ í d e m .1 2 . . . 7 0 6 , 2 8 1 0 ° , 3 1 2 ° , 9 S. E .. Al.a nub.
3  t . 7 0 5 , 3 0 1 1 ° , 0 1 3 ° , 8 S. E .. Despej.*6 t. 7 0 5 , 1 7 9 ° , 4 d i® ,8 S. t í . . Idem.
9  n. 7 0 6 , 1 1 6 ° , 8 8 ° , 5 E ..  . . Idem.

Tem peratura m áxima del d ia ............ 1 2 ° , 3  1 1 3 ® ,4Tem peratura máxima al so l............... 2 3 ° , 1  1 2 8 ° , 9T em peratura m ínim a del d ia ............. 0 ° , 8  1 1®,0
Evaporación en las 24 horas.. 2 , 5 milímetros.
L luvia en id. id ............... idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 9 de Abril de 1866.

LO C A 

L ID A D E S .

A ltu ra  
barom é

trica  á 0*’ 
y al n i

vel del 
m ar en 
m ilím e

tros.

Tem 
peratu
ra en 

grados 
c e n te 
sim a

les.

D irec

ción del 

v ien to .

Fuerza

del

viento.

Estad o 

del cielo.

.E stad o  

do la  mar

B ilb a o . ..  
Oviedo.. . 
Coruña...  
San t iag o .

761.7763.8 
761,0 762,4

H /U11,8
10,2
11,6

N. O ..
O........
S. O .. 
S. 0 . .

Brisa. 
Idem . 
Calma 
Idem.

Cubierto 
Cási d.®. 
Despej.0. 
Nubes. .

Tranq.*
»
»

B adajoz.. 759,6 13,0 iN........ 11 B risa. Despej.0. »
S. Fern.°

á las 8. . 760,6 13,4 E .N .E Calma Cási d.°. »
S ev illa .. . 763,1 14,1 N .E . . Brisa. Despej.0. »
T arifa— 758,9 16,1 E ........ Vien. 0 Idem . . . Bella.
G ran ad a . 762,3 9,2 N. O.. Calma Idem. . . »
Alicante . 763,9 16,4 N Idem . Idem . . . Tranq.*
V alencia . 764,1 15,4 O ......... Brisa. Idem . . . »
Palm a. . . 763,0 15,7 s Idem . Idem . . . Tranq.*
Barcelona 761,9 13,0 E Idem . N u b es . . Idem.
Huesca.. 764,0 13,4 O. S.O Calma Despej.®. »
Zaragoza. 760,5 11,6 N .O .. Brisa. Id e m . . .
S o r ia . . .  . 762,0 4,0 N. O . . Calma Cubierto »
B u rg o s ... 765,1 4/1 S........ B risa. Cási cub. »
Valladolid 765,5 5,4 E . . .  . Idem . Cubierto »
Salom an.3 761,7 10,0 N ..  . . Idem . Nubes. . »
Madrid.. . 765,1 6,7 N. . . . Idem . Despej.0. »
Cid.-Real. 765,1 10,0 O.......... Id em . Idem . . . »
Albacete. 765,5 8,4 N. Idem , C elajes..

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO S.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de A bril de 1866 d las ocho de la mañana.

L O C A L ID A D E S.

B aróm etro  
en m ilím e

tros sí 0 o y 
al n ivel del 

m ar.

Tem p eratu

ra en grados 

centígrados.

D ireceioii 

del 

4 v ien to .

Estado del c ie lo

S.Petersburgo s

Stokolmo . . . . » )> » »
Viena............... » » »
B erna.............. 761,4 —0°,4 t í .......... Despejado.B ruselas......... 759,9 7°,4 N. E . . . Lluvia.D unquerque.. 758,6 5°,0 S. X u bes.P a rís ............... 758,6 6o,7 S. E . . . Despejado.B u rd eos ......... 755,9 5o,2 S. E . . ídem.L yon ............... 762,5 7!),0 X. 0 . . . ídem.Florencia . . . . 758,9 955 X. t í . . . Lluvia.R o m a ......... , ; 757,6 12°,0 X. E . . . Cubierto.Ñapóles........ 7/0, i liU.O S. S .O . X u bes .

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M ad rid .
De los partes remitidos en esto dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.650 arrobas de trigo.

9o4 idem de harina.
7.616 idem de carbón.

122 v acas , que hacen 55.352 libras de peso.
288 carneros, que hacen 7.112 libras de peso.
348 corderos, que hacen 8.811 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , á 5,200 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.Idem de cordero, de 0,306 a 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 a 0,450 escudos libra.
Ja m ó n , de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba , y de 0,254 á 0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,118 á 0,160 escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,300 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. 2.039 fanegas.

Precio m e d io .. . . . . .  4,480 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Abril de 1866. =  El Alcalde-Corregi- 

or, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M ad rid .
Cotización oficial del 9 de A bril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-45 

y 50, y 4G-80 y 90 pequeños ; á plazo, 40-70 y 80 fin cor. 
vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 37-60 d.; á 
plazo, 37-60 y 80 fin cor. vol,

Deuda am ortizadle de prim era clase, publicado, 32-00. Idem id. de segunda clase, id., 20-00.
Idem del personal, no publicado , 22-90 d. 
Obligaciones m unicipales al portador, de á 1.000 rs.. id em , 68-00.
Billetes hipotecarios del Banco' de España, publicado, 89-40; no publicado, 89-60 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , sin cu - pon , id . , 80-00 d.
Idem de á 2.000 r s . , sin cupón , i d . , 82-50 d.
Idem d e l .0de Junio de 1851, d e á 2.000rs.,id ., 87-00d. Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 10Q an u al, prim era em isión, id ., 103-00 d.
Idem  id. id., segunda emisión, id., 106-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publicado , 73-25 y  73-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, 110-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-04 p.

Plazas del reino.

D año. Beneficio  Daño. Beneficio

A lb a c e te ,. . .  » 1 L u g o   » *A
A lic an te . . . .  s 1 ¡4 Málaga  » 1 y
A lm ería  » 1 M urcia  » 1 *4
A v ila   » Yi O rense  »Badajoz  » 54 p. Oviedo  » i  U
B arce lo n a ... » 2 P a le n c ia .. .  » l
B ilbao   » i  %d. Pam plona. . » 2 pB ú rg o s   » i y 2 Pontevedra.
C áceres  » 1 Salam anca. » y4Cádizv  2 » San Sebas-
C astellon .. . .  » 1 tian   » % p.
C iudad-R eal. » 1 Santander. » %
Córdoba  » i  % S a n tia g o ... par. »
C o ru ñ a   » % Segovia  » \/t ¿p
C uenca   » %d. Sevilla  » 1 !4 d*G ero n a   » 1 S o r ia   par.
G r a n a d a . . . .  » 1 T arragona.. » z/4G uadalajara. » 1 T eruel  » íá
H uelva  » % Toledo  » y
H u esca . . . . .  » » V alencia. . .  » 2 d.
J a é n ...................  » 1 V alladolid .. » \  y% d.
L e ó n   j> y2 V jto ria ., . . .  » 2 d.Lérida^.  » 1 Z am ora . . . .  » >4 d,L o g ro ño   i> 1 / i  d, Z arago za .. .  * i  fy ¡

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de A bril.—  Interior, 36-25.— Diferida, 36.
A m sterdam S de A b r i l—Interio r , 36 7/16.— Diferida, 3515/16. 1
Londres 6 de A b r il.—  C onsolidados, 86 54 á 87.
París 7 de Abril. — In terio r esp añ o l, 37 V8.—  Diferida, 36 ys. y

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 116 de abono .—Cuarto tu rn o .— La Favorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media d é la  
no ch e .— Función 172 de abono.—Turno par y primero 
de tres. — Los soldados de plomo. — Baile. — La comedia 
de Maravillas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia de la no
che.—F unción 143 de abono.—Turno segundo .— Física 
experimental.— Baile.— El maestro de-baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  m edia de la 
noche.—Funoion ex traordinaria , y 23 de abono.—Se
gundo tu rno .—A beneficio de D. Juan Orejón.— Los có
micos de la legua , disparate lírico-cóm ico-dram ático- 
bailable en cuatro actos. — Gran soirée de prestidigita- 
c io n , parodia de los juegos de Mr. H e rm án , ejecutada 
por los célebres Mr. A rderius y Mr. Orejón.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y media de la 
noche. — Tercera representación de la prestidigitadora 
Mlle, Benita.—La función será variada y se dividirá en 
tres partes,


